
RESOLUCIÓN Nº 095-2025-P-JNJ

San Isidro, 1 de octubre de 2025

VISTO:

El Informe N° 000230-2025-OPM/JNJ de la 
Oficina de Planeamiento y Modernización sobre la elaboración y aprobación del Plan 
Estratégico Institucional de la Junta Nacional de Justicia para el periodo 2026 – 2030;
y,

CONSIDERANDO:

De acuerdo con la “Guía para el Planeamiento 
Institucional” actualizada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 
0055-2024-CEPLAN/PCD, el Plan Estratégico Institucional – PEI- es un instrumento 
de gestión que presenta la estrategia de mediano plazo de la institución;

Mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo N.º 032-2025/CEPLAN/PCD, el Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico -CEPLAN- autorizó una excepción al plazo máximo para que los Pliegos 
del Gobierno Nacional y Regional aprueben su PEI 2025 durante el ejercicio fiscal 
2025, siempre que hubiesen iniciado la formulación del PEI al 2030 y conformado su 
Grupo de Trabajo antes del 31 de marzo de 2025;

La Junta Nacional de Justicia cumple con estos 
requisitos, ya que inició la elaboración del PEI a comienzos del presente año y, para 
la fecha señalada, ya contaba con un Grupo de Trabajo constituido mediante 
Resolución N° 024-2025-DG/JNJ del 25 de febrero de 2025;

.
Mediante Acta N° 001-2025-GTPE-JNJ, el 

Grupo de Trabajo inició la elaboración del Plan Estratégico Institucional (PEI) de la 
Junta Nacional de Justicia, y mediante Acta N° 002-2025-GTPE-JNJ validó el PEI 
2026-2030;

Mediante Oficio Nº 014-2025-OPM/JNJ, la 
Oficina de Planeamiento y Modernización remitió al CEPLAN la documentación 
requerida para la evaluación de diseño. Posteriormente, a través del Oficio Nº 
000997-2025-CEPLAN-DNCP de la Dirección Nacional de Coordinación y 
Planeamiento Estratégico del CEPLAN, se ha remitido el Informe Técnico N.º 
000343-2025-CEPLAN-DNCPPEI, donde se concluye que el PEI 2026-2030 de la 
Junta Nacional de Justicia cumple con los lineamientos establecidos, otorgándole 
una opinión técnica favorable que avala su contenido y viabilidad; por lo que 
corresponde emitir el acto administrativo que apruebe el Plan Estratégico Institucional
de la Junta Nacional de Justicia 2026-2030;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
4 de la Guía para el Planeamiento Institucional actualizada, aprobada por la 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 055-2024/CEPLAN/PCD, y el 
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literal p) del artículo 12 del Reglamento de Organización y Funciones de la Junta 
Nacional de Justicia, aprobado por Resolución N° 036-2024-P-JNJ; y con los visados 
de la Dirección General y los jefes de las oficinas de Asesoría Jurídica y de 
Planeamiento y Modernización; 

 
      SE RESUELVE: 
 

       Artículo 1. Aprobar el Plan Estratégico 
Institucional de la Junta Nacional de Justicia 2026-2030, que como anexo forma parte 
de la presente resolución. 
 
      
      Artículo 2. Encargar a la Oficina de 
Planeamiento y Modernización, la difusión del Plan Estratégico Institucional 2026-
2023 que se aprueba con la presente resolución, a los órganos y unidades orgánicas 
de la entidad. 
 

Artículo 3. Publicar la presente resolución en el 
portal de transparencia de la página electrónica y en el portal institucional de la Junta 
Nacional de Justicia (www. gob.pe/jnj). 
 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 

GINO AUGUSTO TOMÁS RÍOS PATIO 
      Presidente 

Junta Nacional de Justicia 
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Presentación 
 

La Junta Nacional de Justicia (JNJ) es un organismo constitucional autónomo, y de 

acuerdo con la Ley Nº 30916, Ley Orgánica de la Junta Nacional de Justicia, se encarga 

de: 

a) Nombrar, previo concurso público de méritos y evaluación personal, a los jueces 

y fiscales de todos los niveles. Para el nombramiento se requiere el voto público y 

motivado conforme a los dos tercios del número legal de sus miembros. El voto no 

altera los resultados del concurso público de méritos; 

b) Ratificar, con voto público y motivado, a los jueces y fiscales de todos los niveles 

cada siete (7) años. Los no ratificados o destituidos no pueden reingresar al Poder 

Judicial ni al Ministerio Público; 

c) Ejecutar conjuntamente con la Academia de la Magistratura la evaluación parcial 

de desempeño de los jueces y fiscales de todos los niveles cada tres (3) años y 

seis (6) meses; 

d) Nombrar o renovar en el cargo al jefe de la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales (ONPE) de acuerdo con el artículo 182 de la Constitución y la Ley; 

e) Nombrar o renovar en el cargo al jefe del Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil (RENIEC) de acuerdo con el artículo 183 de la Constitución y la Ley; 

f) Aplicar la sanción de destitución a los jueces y fiscales, titulares y provisionales 

de todos los niveles. Así como al jefe de la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales (ONPE) y del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 

(RENIEC); 

g) Aplicar la sanción de amonestación o suspensión a los jueces de la Corte 

Suprema y fiscales supremos hasta ciento veinte (120) días calendario, aplicando 

criterios de razonabilidad y proporcionalidad; 

h) Extender a los jueces y fiscales de todos los niveles el título oficial que los acredita 

como tales, firmado por quien preside la Junta Nacional de Justicia y cancelar los 

títulos cuando corresponda; 

i) Elaborar y aprobar su reglamento interno y los reglamentos especiales necesarios 

para la plena aplicación de la presente ley; 

j) Establecer las comisiones que considere convenientes; 

k) Ejercer el derecho de iniciativa legislativa conforme a la Constitución; 

l) Registrar, custodiar, mantener actualizado y publicar en la página web 

institucional el Registro de Sanciones Disciplinarias de Jueces y Fiscales; 

m) Presentar un informe anual al Pleno del Congreso; 

n) Elaborar y actualizar el perfil de los jueces y fiscales en coordinación con el Poder 

Judicial, el Ministerio Publico y la Academia de la Magistratura. 

 

Para el cumplimiento de sus objetivos la JNJ elabora sus documentos de planificación, 

como es el Plan Estratégico Institucional. 

El Plan Estratégico Institucional (PEI) de la Junta Nacional de Justicia es el instrumento 

de planificación estratégica que orienta la gestión en el mediano plazo, alineando sus 

acciones con los objetivos del Estado Peruano. Su estructura comprende una Síntesis de 
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la Situación Actual, que analiza el contexto institucional, así como una Síntesis del Análisis 

Prospectivo, que identifica tendencias y escenarios futuros. A partir de este análisis, se 

define la Situación Futura Deseada, estableciendo la Misión Institucional y los Objetivos 

Estratégicos Institucionales (OEI), los cuales se operacionalizan mediante las Acciones 

Estratégicas Institucionales (AEI) y se organizan en una Ruta Estratégica. Asimismo, el PEI 

incluye la Matriz de Articulación de Planes, que vincula los objetivos con el Plan Estratégico 

de Desarrollo Nacional, y la Matriz del Plan Estratégico Institucional, que resume el PEI, 

finalmente se encuentra las fichas de indicadores que contiene el detalle de cada 

indicador, información que permitirá realizar un adecuado seguimiento. 

El PEI se formuló siguiendo la metodología del CEPLAN, para ello se usó la “Guía para el 

Planeamiento Institucional”, la “Guía para la elaboración de indicadores de políticas 

nacionales y planes estratégicos”, y la “Guía de Prospectiva para las políticas y planes del 

Sinaplan”. El horizonte está elaborado hasta el 2030 de acuerdo con la disposición del 

ente rector CEPLAN. 

El PEI 2026-2030 de la Junta Nacional de Justicia, tiene cuatro objetivos estratégicos 

institucionales, los tres primeros son de tipo 1 y están orientados a cumplir las funciones 

fundamentales de la entidad como son: OEI 01 Incrementar el nombramiento de jueces y 

fiscales titulares idóneos para el Poder Judicial y el Ministerio Público, OEI 02 Garantizar la 

permanencia de jueces y fiscales idóneos y probos del Ministerio Publico y Poder Judicial, 

OEI 03 Mejorar la aplicación oportuna del procedimiento disciplinario a jueces y fiscales 

del Poder Judicial y Ministerio Publico, OEI 04 Fortalecer la gestión institucional. 

El documento fue elaborado con la participación de las Unidades Orgánicas de la JNJ 

comprometiendo a cada dependencia en su cumplimiento e implementación. La 

elaboración de este instrumento de gestión se articuló al Plan Estratégico de Desarrollo 

Nacional 2050. 
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1. Síntesis de la situación actual de la institución 
 

La Junta Nacional de Justicia (JNJ) es un órgano constitucionalmente autónomo cuyas 

funciones más relevantes incluyen: nombrar a jueces y fiscales; ratificarlos cada siete 

años; realizar evaluaciones parciales de desempeño cada tres años seis meses; y aplicar 

la sanción de destitución a jueces y fiscales de todas las instancias, incluidos los 

supremos, ya sea de oficio o a solicitud de la Corte Suprema o de la Junta de Fiscales 

Supremos, según corresponda, cuando incurran en faltas. Estas funciones están 

orientadas a garantizar la idoneidad, integridad y competencia de los magistrados que 

conforman el sistema de justicia. 

 

La Junta Nacional de Justicia (JNJ) tiene como población objetivo al Poder Judicial (PJ), al 

Ministerio Público (MP), a la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), al Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), así como a la Autoridad Nacional de 

Control del Poder Judicial (ANC-PJ) y la Autoridad Nacional de Control del Ministerio 

Público (ANC-MP). En el caso del PJ y el MP, la JNJ es responsable de los procesos de 

selección, nombramiento, ratificación, evaluación parcial del desempeño y, de ser 

necesario, la aplicación de sanciones a jueces y fiscales. Respecto a la ONPE, RENIEC, 

ANC-PJ y ANC-MP, su función principal es designar a quienes ejercerán la jefatura de estas 

entidades. En ese marco, la labor de la JNJ impacta directamente en la eficacia del sistema 

de justicia y contribuye a la consolidación de instituciones públicas más íntegras, 

transparentes y confiables. 

 

Marco normativo de las funciones de la JNJ 

 

De acuerdo a la Ley N° 30904, Ley de Reforma Constitucional sobre la conformación y 

funciones de la Junta Nacional de Justicia , se otorgó por mandato constitucional las 

funciones de: (i) nombrar jueces y fiscales, (ii) ratificar a jueces y fiscales cada 07 años, 

(iii) realizar la evaluación parcial de desempeño de jueces y fiscales cada 03 años y seis 

meses, y (iv) aplicar la sanción de destitución a jueces y fiscales supremos a pedido de la 

Corte Suprema y/o Junta de Fiscales Supremos y de oficio a los jueces y fiscales de los 

demás niveles.  De acuerdo a la Ley N° 30916, Ley Orgánica de la Junta Nacional de Justicia 

, son competencias también de la JNJ: (i) Nombrar o renovar en el cargo al jefe de la Oficina 

Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y al jefe del Registro Nacional de Identificación 

y Estado Civil (RENIEC), (ii) Aplicar sanción al jefe de la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales (ONPE) y al jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), 

(iii) Elaborar y actualizar el perfil de los jueces y fiscales en coordinación con el Poder 

Judicial, el Ministerio Público y la Academia de la Magistratura.  De acuerdo con Ley Nº 

30943, Ley de Creación ANC-PJ, y Ley Nº 30944, Ley de Creación ANC-MP, es atribución 

de la JNJ nombrar a los jefes de la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial (ANC-

PJ) y de la Autoridad Nacional de Control del Ministerio Público (ANC-MP). 
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Principales servicios que brinda la JNJ 

a. Selección y nombramiento de jueces y fiscales mediante un procedimiento técnico 

y meritocrático, que garantiza el nombramiento de personas idóneas, íntegras y 

competentes. 

b. Selección y nombramiento del jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 

(ONPE) y jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) 

mediante un procedimiento técnico y meritocrático, que garantiza la designación de 

una personas idóneas, íntegras y competentes. 

c. Selección y nombramiento del jefe de la Autoridad Nacional de Control del Poder 

Judicial ANC-PJ, Autoridad Nacional de Control del Ministerio Público ANC-MP 

mediante un procedimiento técnico y meritocrático, que garantiza la designación de 

personas idóneas, íntegras y competentes. 

d. Evaluación integral que se realiza a los jueces y fiscales cada siete años, en la cual 

se evalúa la conducta, idoneidad, así como la capacidad de dirección y gestión del 

despacho a su cargo, y donde se decide la ratificación o no del juez o fiscal evaluado 

e. Evaluación parcial que se realiza a los jueces y fiscales cada tres años y medio, con 

el objetivo de conocer los logros, aportes, competencias, potencialidades, 

limitaciones, oportunidades de mejora y debilidades. En base a esta evaluación, se 

elaboran recomendaciones para mejorar el desempeño de los jueces y fiscales. 

f. Investigación de faltas disciplinarias de los jueces y fiscales, para establecer 

responsabilidades de las mismas y aplicar las sanciones previstas en la norma de 

caso los jueces o fiscales incurran en ella. 

g. Aplicación de sanción de remoción al jefe de la Autoridad Nacional de Control del 

Poder Judicial ANC-PJ y de la Autoridad Nacional de Control del Ministerio Público 

ANC-MP, jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) del Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), de corresponder luego de una 

investigación disciplinaria. 

  



 

Plan Estratégico Institucional 2026 – 2030 de la Junta Nacional de Justicia 

 

7 

 

 

 

Servicios agrupados 

 

Selección y nombramiento 

de jueces y fiscales para el 

Poder Judicial y el 

Ministerio Público, así 

como de los jefes para la 

Oficina Nacional de 

Procesos Electorales 

(ONPE), el Registro 

Nacional de Identificación 

y Estado Civil (RENIEC), la 

Autoridad Nacional de 

Control del Poder Judicial 

(ANC-PJ) y la Autoridad 

Nacional de Control del 

Ministerio Público (ANC-

MP), mediante un 

procedimiento técnico y 

meritocrático que 

garantice la designación de 

personas idóneas, íntegras 

y competentes. 

Evaluación del desempeño 

de jueces y fiscales que 

comprende, una 

evaluación integral cada 

siete años, en la que se 

analiza la conducta, 

idoneidad y capacidad de 

gestión del despacho, y se 

decide la ratificación o no 

del evaluado; y, una 

evaluación parcial cada 

tres años seis meses, 

orientada a identificar 

logros, competencias, 

limitaciones y 

oportunidades de mejora, 

con el fin de formular 

recomendaciones para el 

fortalecimiento de su 

desempeño. 

Investigación de faltas 

disciplinarias cometidas 

por jueces y fiscales, con el 

fin de determinar 

responsabilidades y 

aplicar, de corresponder, 

las sanciones previstas en 

la normativa vigente; así 

como la aplicación de la 

sanción de remoción a los 

jefes de la Autoridad 

Nacional de Control del 

Poder Judicial (ANC-PJ), de 

la Autoridad Nacional de 

Control del Ministerio 

Público (ANC-MP), de la 

Oficina Nacional de 

Procesos Electorales 

(ONPE) y del Registro 

Nacional de Identificación 

y Estado Civil (RENIEC), 

cuando así lo determine el 

resultado de una 

investigación disciplinaria. 

 

 

En términos de articulación con los instrumentos de planificación nacional, la JNJ 

contribuye al cumplimiento del Objetivo Nacional 4 del Plan Estratégico de Desarrollo 

Nacional (PEDN), orientado a asegurar una sociedad democrática y un Estado efectivo al 

servicio de las personas.  

 

En ese sentido, el análisis de la situación actual ha permitido identificar brechas en los 

servicios que brinda la JNJ, especialmente en los procesos de nombramiento, evaluación 

integral y evaluación parcial en donde se puede identificar claramente las brechas. En 

2024, se nombraron 36 jueces de los 58 previstos, con una brecha de 22 plazas; y 169 

fiscales de los 434 esperados, registrándose una brecha de 265 plazas. Estas cifras se 

actualizan anualmente según la información que remiten el Poder Judicial y el Ministerio 

Público, sobre la disponibilidad de plazas vacantes. A partir de ello, la JNJ organiza y 

ejecuta las convocatorias correspondientes.  

 

Respecto a las evaluaciones integrales con fines de ratificación, al 2024 se tenía previsto 

evaluar a 1,271 jueces, de los cuales se evaluaron 171, quedando una brecha de 1,100 
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evaluaciones. En el caso del Ministerio Público, se evaluaron 365 fiscales de un total de 

3,195, quedando pendientes 2,830. En cuanto a las evaluaciones parciales, al año 2024 

se tenía previsto evaluar a 406 jueces, de los cuales se evaluaron 123, quedando una 

brecha de 283 evaluaciones pendientes. En el caso del Ministerio Público, se evaluaron 79 

fiscales de un total de 345 programados, registrándose una brecha de 266 evaluaciones 

parciales.  

 

El diagnóstico institucional también revela que, si bien la entidad cuenta con un marco 

legal sólido y procedimientos bien definidos, existen condiciones estructurales que 

restringen su capacidad para ejecutar en tiempo y forma sus funciones misionales. Entre 

ellas destacan la carga administrativa acumulada, los límites en la disponibilidad de 

personal especializado y las restricciones presupuestarias que inciden en la planificación 

y desarrollo de los procesos sustantivos. A pesar de estas restricciones, la JNJ mantiene 

su compromiso con la calidad institucional, la transparencia en sus decisiones y el 

cumplimiento de su mandato constitucional. 

 

2. Síntesis del análisis prospectivo institucional 
La Junta Nacional de Justicia (JNJ), en el marco de su análisis prospectivo institucional, ha 

identificado un conjunto de tendencias (T), riesgos (R) y oportunidades (O) que podrían 

impactar en el cumplimiento de sus funciones y en la calidad de los servicios que presta. 

Este análisis se ha desarrollado considerando el contexto nacional y global, así como las 

condiciones propias del sistema de justicia peruano. Su finalidad es anticipar escenarios 

probables y generar un enfoque estratégico preventivo y adaptativo que oriente la toma de 

decisiones institucionales de mediano y largo plazo. 

El escenario proyectado al 2030 presenta una transformación significativa del sistema 

público, impulsada por la digitalización del Estado y la estandarización de datos (O2). Este 

proceso ha generado nuevas oportunidades para fortalecer la toma de decisiones 

institucionales y optimizar la gestión pública. En particular, la implementación de 

herramientas de inteligencia artificial (IA) en los procesos públicos (O3) ha permitido 

automatizar tareas administrativas, reducir la carga operativa y mejorar la eficiencia de 

funciones sustantivas como la selección, evaluación y sanción de jueces y fiscales. 

El uso intensivo de la inteligencia artificial (T1) en el sistema de justicia ha introducido 

beneficios sustanciales, como la agilización de procedimientos y la mejora en el 

tratamiento de grandes volúmenes de información. No obstante, plantea también retos 

técnicos, éticos y normativos que exigen una respuesta institucional firme, con el fin de 

preservar los principios de transparencia, meritocracia y rigurosidad que sustentan la 

labor de la JNJ. 

A pesar de los avances, la transición digital ocurre en un entorno con limitaciones 

estructurales. Las fallas en la infraestructura de tecnologías de la información y 

comunicación (R3) han generado interrupciones en los procedimientos institucionales, 

comprometiendo la continuidad de las convocatorias, la seguridad de la información y la 
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eficiencia operativa. Esta situación ha evidenciado la necesidad de reforzar los sistemas 

digitales, garantizar su interoperabilidad y asegurar su resiliencia ante fallas técnicas. 

Por otro lado, la crisis del sistema educativo (R1) continúa afectando la calidad formativa 

de los profesionales del derecho, lo cual limita la disponibilidad de postulantes idóneos 

para el ejercicio de funciones jurisdiccionales. Carencias en argumentación jurídica, 

redacción técnica y ética profesional reducen la competitividad de los aspirantes, lo que 

incrementa las exigencias de los procesos de evaluación y selección que lleva a cabo la 

JNJ. 

Frente a este panorama, la Junta ha reforzado sus estándares institucionales. Se han 

mejorado los procesos de selección y nombramiento de jueces, fiscales y jefaturas de 

organismos autónomos como la ONPE, RENIEC, ANC-PJ y ANC-MP, elevando los criterios 

técnicos, éticos y meritocráticos. Del mismo modo, se ha optimizado la evaluación integral 

y parcial de magistrados y se han mejorado los mecanismos para la atención de denuncias 

ciudadanas, consolidando una gestión orientada al servicio público y la defensa del Estado 

de derecho. 

En este contexto, se han identificado medidas anticipatorias clave: asegurar procesos más 

rigurosos y ágiles; modernizar las plataformas digitales institucionales para garantizar 

seguridad, trazabilidad y eficiencia; implementar tecnologías que potencien la 

interoperabilidad y la trazabilidad de los procedimientos; y desarrollar mecanismos 

normativos que regulen el uso de nuevas tecnologías sin comprometer la integridad 

institucional. 

Estas acciones forman parte de una estrategia más amplia de resiliencia institucional, 

orientada a garantizar la continuidad del servicio, mitigar los efectos adversos del entorno 

y consolidar el rol de la JNJ como garante de la integridad, legitimidad y eficiencia del 

sistema de justicia en el Perú. En ese marco, el análisis prospectivo no solo permite 

anticipar riesgos emergentes, sino también identificar oportunidades estratégicas que 

orienten la transformación institucional hacia una justicia más moderna, confiable y al 

servicio de la ciudadanía.  
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3. Definición de la situación futura deseada 
 

En el año 2030, la Junta Nacional de Justicia (JNJ) se consolida como un organismo 

autónomo referente en la garantía de la idoneidad, transparencia e independencia del 

sistema de justicia en el Perú. A través de procesos rigurosos y altamente tecnificados, la 

institución ha logrado fortalecer la administración de justicia, consolidando la confianza 

ciudadana en los operadores de justicia. 

Al 2030 la JNJ ha logrado el nombramiento de al menos 811 jueces para el Poder Judicial 

(PJ) y 608 fiscales para el Ministerio Público (MP), 74 jueces de control para la Autoridad 

Nacional de Control del Poder Judicial (ANC-PJ) y 74 fiscales de control para la Autoridad 

Nacional de Control del Ministerio Público (ANC-MP). Los procesos de nombramiento se 

han realizado bajo estrictos criterios de selección basados en méritos, capacidades y 

transparencia, garantizando la idoneidad de los nombramientos. 

La JNJ ha consolidado su rol en la evaluación y ratificación de magistrados, con la 

evaluación integral de 600 jueces y 600 fiscales, aplicando estándares objetivos de 

desempeño y probidad. Además, la aplicación de la evaluación parcial a 600 jueces y 600 

fiscales ha permitido que los magistrados puedan recibir recomendaciones para mejorar 

su actuación en la administración de justicia, asegurando una mejora continua y la 

corrección oportuna de deficiencias identificadas. 

En el ámbito disciplinario, la JNJ ha implementado un sistema riguroso y eficaz para la 

aplicación de procedimientos sancionadores, logrando la resolución oportuna de 375 

procedimientos disciplinarios y garantizando el respeto de los principios de ética y 

probidad en el ejercicio de la función judicial y fiscal. De igual manera, se ha atendido más 

de 7,200 denuncias con pronunciamiento de fondo, asegurando que la ciudadanía 

obtenga atención oportunamente. 

El proceso de nombramiento de los titulares de la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales (ONPE), el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), la 

Autoridad Nacional de Control del Ministerio Público (ANC-MP) y la Autoridad Nacional de 

Control del Poder Judicial (ANC-PJ) se ha llevado a cabo con un enfoque de transparencia 

y legitimidad, mediante la implementación de criterios rigurosos de selección, garantizado 

que estos cargos sean ocupados por profesionales cualificados con alta trayectoria y 

solvencia ética. 

El uso de herramientas tecnológicas avanzadas ha permitido a la JNJ optimizar la gestión 

de sus procesos, asegurando la trazabilidad, celeridad y objetividad en la toma de 

decisiones. La digitalización de procedimientos y la implementación de plataformas 

interactivas han facilitado el acceso a la información, promoviendo una gestión más 

eficiente y orientada a resultados. 

En este contexto, la JNJ ha logrado fortalecer la institucionalidad democrática y contribuir 

al desarrollo de un Estado de derecho sólido y confiable. 
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4. Misión Institucional 
La misión institucional de la Junta Nacional de Justicia es: 

“Nombrar, evaluar, ratificar y sancionar a jueces, fiscales, autoridades nacionales de 

control del Ministerio Público y del Poder Judicial, así como a los jefes de la ONPE y del 

RENIEC; contribuyendo al fortalecimiento de la administración de justicia y de la 

institucionalidad democrática, mediante procedimientos justos, transparentes y 

meritocráticos que garanticen la incorporación y permanencia de profesionales idóneos, 

probos y competentes.” 

5. Objetivos Estratégicos Institucionales (con indicadores) 
Los Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) definen los resultados que la entidad 

espera lograr en las condiciones de vida de la población a la que atiende y en sus 

condiciones internas en cumplimiento de sus funciones. 

OEI 
Objetivo Estratégico 

Institucional 
Cod. Ind Indicador 

OEI 01 

Incrementar el nombramiento 
de jueces y fiscales titulares 

idóneos para el Poder Judicial 
y el Ministerio Público 

IND 01 
Porcentaje de plazas vacantes y 
presupuestadas de jueces titulares 
que han sido cubiertas 

IND 02 
Porcentaje de plazas vacantes y 
presupuestadas de fiscales titulares 
que han sido cubiertas 

OEI 02 

Garantizar la permanencia de 
jueces y fiscales idóneos y 

probos del Ministerio Publico y 
Poder Judicial 

IND 01 
Porcentaje de jueces con evaluación 
integral de desempeño 

IND 02 
Porcentaje de fiscales con 
evaluación integral de desempeño 

IND 03 
Porcentaje de jueces con evaluación 
parcial de desempeño 

IND 04 
Porcentaje de fiscales con 
evaluación parcial de desempeño 

OEI 03 

Mejorar la aplicación oportuna 
del procedimiento 

disciplinario a jueces y 
fiscales del Poder Judicial y 

Ministerio Publico 

IND 01 
Porcentaje de procedimientos 
disciplinarios concluidos en plazo 
ordinario 

IND 02 
Porcentaje de denuncias con 
pronunciamiento de fondo 

OEI 04 
Fortalecer la gestión 

institucional 

IND 01 
Índice de gestión de los sistemas 
administrativos  

IND 02 
Porcentaje de madurez en la 
implementación del Sistema de 
Control Interno en la JNJ 
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6. Acciones Estratégicas Institucionales (con indicadores) 
Las Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) son iniciativas que contribuyen a 

implementar la estrategia establecida por los OEI, las cuales se concretan en productos, 

bienes y servicios. 

 

OEI 
Objetivo Estratégico 

Institucional 
AEI 

Acción Estratégica 
Institucional 

Indicador 

OEI 01 

 Incrementar el 
nombramiento de 
jueces y fiscales 
titulares idóneos 

para el Poder Judicial 
y el Ministerio 

Público 

AEI 01.01 

Nombramiento de jueces 
y fiscales idóneos 
mediante procesos de 
selección transparentes y 
meritocráticos en 
beneficio del sistema de 
justicia 

Número de postulantes 
nombrados como jueces 

Número de postulantes 
nombrados como 
fiscales 

Número de postulantes 
nombrados como jueces 
de control para el Poder 
Judicial 

Número de postulantes 
nombrados como 
fiscales de control para 
el Ministerio Publico 

AEI 01.02 

Nombramiento de 
titulares institucionales 
con transparencia y 
criterios meritocráticos en 
beneficio del sistema de 
justicia, sistema 
democrático y la 
ciudadanía 

Número de postulantes 
nombrados como jefes 
de la ONPE, RENIEC, 
ANC-MP, ANC-PJ 

OEI 02 

Garantizar la 
permanencia de 
jueces y fiscales 

idóneos y probos del 
Ministerio Publico y 

Poder Judicial 

AEI 02.01 

Ratificaciones de jueces y 
fiscales emitidas 
oportunamente tras una 
evaluación integral en 
beneficio del sistema de 
justicia y la ciudadanía 

Número de jueces con 
evaluación integral 

Numero de fiscales con 
evaluación integral 

AEI 02.02 

Evaluaciones parciales de 
desempeño aplicadas 
oportunamente a jueces y 
fiscales en beneficio del 
sistema de justicia 

Número de jueces con 
evaluación parcial de 
desempeño 

Número de fiscales con 
evaluación parcial de 
desempeño 
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OEI 
Objetivo Estratégico 

Institucional 
AEI 

Acción Estratégica 
Institucional 

Indicador 

OEI 03 

Mejorar la aplicación 
oportuna del 

procedimiento 
disciplinario a jueces 

y fiscales del Poder 
Judicial y Ministerio 

Publico 

AEI 03.01 

Denuncias atendidas 
oportunamente y 
conforme al 
procedimiento legal, 
presentadas por personas 
denunciantes 

Porcentaje de denuncias 
con calificación de 
requisitos en el plazo 
administrativo 

AEI 03.02 

Resoluciones 
disciplinarias emitidas 
con imparcialidad y dentro 
del plazo legal, en 
beneficio del sistema de 
justicia y la ciudadanía 

Número de procedimientos 
disciplinarios tramitados  

OEI 04 
Fortalecer la gestión 

institucional 

AEI 04.01 
Servicios administrativos 
implementado 
eficientemente en la JNJ 

Promedio de ejecución 
física del POI 

AEI 04.02 

Servicios de registro de 
información funcional 
actualizados y accesibles, 
orientados a una gestión 
adecuada de la 
información de la JNJ 

Numero de registros de 
información en el SIM de 
magistrados 

AEI 04.03 
Gobierno y transformación 
digital efectiva en la 
entidad 

Porcentaje de módulos 
informáticos de JNJ   
actualizados 

AEI 04.04 

Servicios de 
comunicación estratégica 
ejecutados con 
pertinencia y oportunidad, 
orientados al 
fortalecimiento de la 
imagen institucional de la 
JNJ 

Porcentaje de 
menciones positivas de 
la JNJ en medios de 
comunicación 

Número de acciones de 
comunicación 
realizados 

AEI 04.05 
Modelo de integridad 
fortalecido en la entidad 

Índice de capacidad 
preventiva frente a la 
corrupción 

AEI 04.06 

Instrumentos en materia 
de gestión de riesgo de 
desastres actualizados en 
la entidad 

Número de instrumentos 
en materia de gestión de 
riesgos de desastres 
actualizados 
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Anexo 3: Fichas de indicadores 

Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI OEI 01 
Incrementar el nombramiento de jueces y fiscales titulares idóneos para 
el Poder Judicial y el Ministerio Público 

Nombre del 
Indicador 

IND 1 Porcentaje de plazas vacantes y presupuestadas de jueces titulares que han sido 
cubiertas 

Justificación 

Permite medir el número de jueces titulares nombrados por la Junta Nacional de Justicia 
con relación a la totalidad de plazas informadas como vacantes y presupuestadas por el 
Poder Judicial. Su importancia radica en que por mandato constitucional y en 
concordancia con la Ley de Carrera Judicial, los jueces que ingresen a la carrera judicial 
deben haber pasado por un proceso de selección y haber sido nombrados, a fin de 
asegurar su plena autonomía e imparcialidad. Designaciones temporales de jueces, 
conocidos como los jueces provisionales o supernumerarios, restarían estos atributos de 
la impartición de justicia, por lo que en una situación ideal el porcentaje de los jueces 
titulares debiera aproximarse al 100% de los jueces. Ello contribuye también a reducir los 
altos niveles de provisionalidad en el Poder Judicial. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Selección y Nombramiento (DSN) 
Responsable del OEI:  
Dirección de Selección y Nombramiento 

Limitaciones del 
Indicador 

Depende de la remisión de información de plazas vacantes presupuestadas por parte del 
Poder Judicial  

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
(A/B) *100 
A: Número de plazas vacantes y presupuestadas de jueces que han sido cubiertas 
B: Total de plazas vacantes y presupuestadas informadas de jueces 
Especificaciones Técnicas: 
A: En este campo se consideran las plazas cubiertas de convocatorias que finalizaron en 
el año que se mide el indicador. No se considera a los candidatos de reserva nombrados. 
B: En este campo se considera las plazas informadas de las convocatorias que 
finalizaron. Solo se consideran a los jueces de los tres primeros niveles de la carrera 
judicial. 

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información de las convocatorias realizadas  DSN 
2. Procesamiento de la Información.  DSN 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DSN 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DSN 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Selección y Nombramiento - JNJ 
Base de datos: Registros estadísticos de la DSN. 

  
Línea 
base 

Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor en Relativo 32% 40% 42% 44% 46% 50% 

Valor en Absoluto 90/281 216/540 157/374 117/267 92/200 79/158 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI OEI 01 
Incrementar el nombramiento de jueces y fiscales titulares idóneos para 
el Poder Judicial y el Ministerio Público 

Nombre del 
Indicador 

IND 2 Porcentaje de plazas vacantes y presupuestadas de fiscales titulares que han sido 
cubiertas 

Justificación 

Permite medir el número de fiscales titulares nombrados por la Junta Nacional de Justicia 
con relación a la totalidad de plazas informadas como vacantes y presupuestadas por el 
Ministerio Público. Su importancia radica en que por mandato constitucional y en 
concordancia con la Ley de Carrera Fiscal, los fiscales que ingresen a la carrera fiscal 
deben haber pasado por un proceso de selección y haber sido nombrados, a fin de 
asegurar su plena autonomía e imparcialidad. Designaciones temporales de fiscales, 
conocidos como los fiscales provisionales, restarían estos atributos, por lo que en una 
situación ideal el porcentaje de los fiscales titulares debiera aproximarse al 100% de los 
jueces. Ello contribuye también a reducir los altos niveles de provisionalidad en el 
Ministerio Público. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Selección y Nombramiento (DSN) 
Responsable del OEI:  
Dirección de Selección y Nombramiento 

Limitaciones del 
Indicador 

Depende de la remisión de información de plazas vacantes presupuestadas por parte del 
Ministerio Público.  

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
(A/B) *100 
A: Número de plazas vacantes y presupuestadas de fiscales que han sido cubiertas 
B: Total de plazas vacantes y presupuestadas informadas de fiscales 
 
Especificaciones Técnicas: 
A: En este campo se consideran las plazas cubiertas de convocatorias que finalizaron en 
el año que se mide el indicador. No se considera a los candidatos de reserva nombrados. 
B: En este campo se considera las plazas informadas de las convocatorias que 
finalizaron. Solo se consideran a los fiscales de los tres primeros niveles de la carrera 
fiscal. 

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información de las convocatorias realizadas. DSN 
2. Procesamiento de la Información.  DSN 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DSN 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DSN 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Selección y Nombramiento - JNJ 
Base de datos: Registros estadísticos de la DSN. 

  
Línea 
base 

Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor en Relativo 39.8% 40% 42% 44% 46% 50% 

Valor en Absoluto 240/603 130/325 103/245 84/192 73/158 68/135 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI AEI  01.01 
Nombramiento de jueces y fiscales idóneos mediante procesos de 
selección transparentes y meritocráticos en beneficio del sistema de 
justicia     

Nombre del 
Indicador 

IND 1 Número de postulantes nombrados como jueces 

Justificación 

Permite medir la incorporación de jueces titulares al Poder Judicial. Su importancia 
radica en que los nombramientos permiten incrementar la proporción de jueces 
titulares, lo cual tiene un impacto en la reducción de la provisionalidad y por ende 
contribuir a una mayor imparcialidad en la impartición de justicia  

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Selección y Nombramiento (DSN) 
Responsable del OEI:  
Dirección de Selección y Nombramiento 

Limitaciones del 
Indicador 

Ninguna. La información de nuevos nombramientos en el período es generada por la 
misma JNJ.   

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
Número de postulantes nombrados como jueces 
 
Especificaciones Técnicas: 
Los postulantes nombrados como jueces son aquellos que tienen acuerdo de 
nombramiento. 
Se incluye a los candidatos en reserva nombrados. 

Sentido del 
Indicador 

No definido 
Mínimo permisible: 109 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información sobre el nombramiento de jueces. DSN 
2. Procesamiento de la Información.  DSN 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DSN 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DSN 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Selección y Nombramiento - JNJ 
Base de datos: Registros estadísticos de la DSN  

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor en Absoluto 115 246 187 147 122 109 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI 
AEI. 

01.01 

Nombramiento de jueces y fiscales idóneos mediante procesos de 
selección transparentes y meritocráticos en beneficio del sistema de 
justicia     

Nombre del 
Indicador 

IND 2 Número de postulantes nombrados como fiscales 

Justificación 

Permite medir la incorporación de fiscales titulares al Ministerio Público. Su 
importancia radica en que los nombramientos permiten incrementar la proporción de 
fiscales titulares, lo cual tiene un impacto en la reducción de la provisionalidad y por 
ende contribuir a una mayor imparcialidad en la impartición de justicia  

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Selección y Nombramiento (DSN) 
Responsable del OEI:  
Dirección de Selección y Nombramiento   

Limitaciones del 
Indicador 

Ninguna. La información de nuevos nombramientos en el período es generada por la 
misma JNJ.   

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
Número de postulantes nombrados como fiscales 
 
Especificaciones Técnicas: 
Los postulantes nombrados como fiscales son aquellos que tienen acuerdo de 
nombramiento. 
Se incluye a los candidatos en reserva nombrados. 

Sentido del 
Indicador 

No Definido 
Mínimo permisible 98 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información sobre el nombramiento de 
fiscales. 

DSN 

2. Procesamiento de la Información.  DSN 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DSN 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DSN 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Selección y Nombramiento - JNJ 
Base de datos: Registros estadísticos de la DSN.  

  
Línea 
base 

Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 290 160 133 114 103 98 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI AEI. 01.01 
Nombramiento de jueces y fiscales idóneos mediante procesos de 
selección transparentes y meritocráticos en beneficio del sistema de 
justicia     

Nombre del 
Indicador 

IND 3 Número de postulantes nombrados como jueces de control para la Autoridad 
Nacional de Control del Poder Judicial 

Justificación 
Permite medir el cumplimiento de la programación de convocatorias a concurso público 
para seleccionar y nombrar a jueces de control para la Autoridad Nacional de Control del 
Poder Judicial 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Selección y Nombramiento (DSN) 
Responsable del OEI:  
Dirección de Selección y Nombramiento 

Limitaciones del 
Indicador 

Ninguna. La información de nuevos nombramientos en el período es generada por la 
misma JNJ.   

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
Número de postulantes nombrados como jueces de control para la Autoridad Nacional 
de Control del Poder Judicial 
 
Especificaciones Técnicas: 
Los postulantes nombrados como jueces de control son aquellos que tienen acuerdo de 
nombramiento. 
Se incluye a los candidatos en reserva nombrados. 

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información sobre el nombramiento de jueces. DSN 
2. Procesamiento de la Información.  DSN 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DSN 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DSN 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Selección y Nombramiento - JNJ 
Base de datos: Registros estadísticos de la DSN 

  
Línea 
base 

Logros Esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 0 18 15 11 0 0 

Nota: Se estima un total aproximado de 44 plazas para el nombramiento de jueces de control. De 

acuerdo con la programación establecida, las vacantes disponibles serán cubiertas en el año 

2028.  
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI AEI. 01.01 
Nombramiento de jueces y fiscales idóneos mediante procesos de 
selección transparentes y meritocráticos en beneficio del sistema de 
justicia     

Nombre del 
Indicador 

IND 4 Número de postulantes nombrados como fiscales de control para la Autoridad 
Nacional de Control del Ministerio Público 

Justificación 
Permite medir el cumplimiento de la programación de convocatorias a concurso público 
para seleccionar y nombrar a fiscales de control para la Autoridad Nacional de Control del 
Ministerio Público 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Selección y Nombramiento (DSN) 
Responsable del OEI:  
Dirección de Selección y Nombramiento   

Limitaciones del 
Indicador 

Ninguna. La información de nuevos nombramientos en el período es generada por la 
misma JNJ.   

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
Número de postulantes nombrados como fiscales de control para la Autoridad Nacional 
de Control del Ministerio Público. 
 
Especificaciones Técnicas: 
Los postulantes nombrados como fiscales de control son aquellos que tienen acuerdo 
de nombramiento. 
Se incluye a los candidatos en reserva nombrados. 

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información sobre el nombramiento de fiscales 
de control. 

DSN 

2. Procesamiento de la Información.  DSN 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DSN 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DSN 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Selección y Nombramiento - JNJ 
Base de datos: Registros estadísticos de la DSN 

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 0 0 0 0 74 0 

Nota: Se estima un total aproximado de 74 plazas para el nombramiento de jueces de control. De 

acuerdo con la información disponible, las vacantes estarán disponibles para convocatoria el 

2029.  
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI AEI. 01.02 
Nombramiento de titulares institucionales con transparencia y 
criterios meritocráticos en beneficio del sistema de justicia, 
sistema democrático y la ciudadanía 

Nombre del 
Indicador 

IND 1 Número de postulantes nombrados como jefes de la ONPE, RENIEC, ANC-PJ, ANC-
MP 

Justificación 
Permite medir el cumplimiento de la programación de convocatorias a concurso público 
para seleccionar y nombrar a los jefes de la ONPE, RENIEC, ANC-PJ, ANC-MP 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Selección y Nombramiento (DSN) 
Responsable del OEI:  
Dirección de Selección y Nombramiento   

Limitaciones del 
Indicador 

Ninguna. La información de nuevos nombramientos en el período es generada por la 
misma JNJ.   

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
∑ (A) 
A: Postulantes nombrados como jefes para la ONPE, RENIEC, ANC-PJ, ANC-MP 
 
Especificaciones Técnicas: 
Se considera a los jefes que tienen acuerdo de nombramiento de las entidades: 
RENIEC: Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
ONPE: Oficina Nacional de Procesos Electorales 
ANC-PJ: Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial 
ANC-MP: Autoridad Nacional de Control del Ministerio Público 

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información sobre el nombramiento de jefes. DSN 
2. Procesamiento de la Información.  DSN 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DSN 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DSN 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Selección y Nombramiento - JNJ 
Base de datos: Registros estadísticos de la DSN 

  Línea base Logros Esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 1 0 1 3 0 0 

Nota: Los jefes de la ONPE y RENIEC son designados cada cinco años. Según el cronograma, en el 

año 2028 corresponde el nombramiento de un jefe para cada entidad. En el caso de la ANC, cuyos 

jefes se nombran cada cuatro años, se tiene previsto designar uno en 2027 y otro en 2028.  
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NOTA: Durante los años 2026, 2027 y 2028 no se contará con nuevos magistrados expeditos para ser convocados al 

procedimiento de Evaluación y Ratificación. Esto se debe a la desactivación del ex Consejo Nacional de la Magistratura 

(CNM) y la posterior instauración de la Junta Nacional de Justicia (JNJ), lo que impidió la realización de nombramientos 

y ratificaciones en los años 2019, 2020 y 2021. En ese contexto, la cifra de 903 magistrados expeditos para evaluación 

integral proyectada para el año 2026 corresponde al acumulado pendiente de años anteriores. Esta cifra se irá 

reduciendo progresivamente conforme se realicen las respectivas evaluaciones integrales. 

 

 

Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI OEI 2 
Garantizar la permanencia de jueces y fiscales idóneos y probos del 
Ministerio Publico y Poder Judicial 

Nombre del 
Indicador 

IND 1 Porcentaje de jueces con evaluación integral de desempeño 

Justificación 

Permite medir el cumplimiento de la función constitucional atribuida a la JNJ, de renovar 
o no la confianza a los jueces que hayan cumplido 7 años en el ejercicio del cargo. Su 
importancia radica en mantener, a través de la ratificación, a jueces que producto de una 
evaluación demuestren su conducta, idoneidad, probidad y competencias para el 
ejercicio de sus funciones, contribuyendo de esta manera a un mejor sistema de 
administración de justicia, en beneficio de la ciudadanía. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Evaluación y Ratificación (DER) 
Responsable del OEI:  
Dirección de Evaluación y Ratificación – Pleno de la JNJ 

Limitaciones del 
Indicador 

La información con la que cuenta la JNJ sobre los jueces que están expeditos, no se 
encuentra actualizada. 

Método de 
Cálculo 

Formula de Indicador: 
(A/B) *100 
A: Número de jueces que han pasado por la evaluación integral. 
B: Total de jueces expeditos para evaluación Integral 
Especificaciones Técnicas: 
A: Se considera al número de jueces con más de 7 años en el cargo, y que fueron evaluados 
integralmente. La Evaluación integral culmina con el acuerdo de ratificar o no ratificar a la 
juez materializada en la resolución debidamente motivada. Es decir que para el indicador 
se considerará solo los acuerdos que tengan resolución. Se considera las resoluciones 
emitidas desde el 2021 
B: Se considera al número de jueces con más de 7 años en el cargo, y que están expeditos 
para ser evaluados integralmente. Se considera el acumulado total de jueces que tienen 
más de 7 años en el cargo.  

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información de jueces con evaluación integral. DER 
2. Procesamiento de la Información.  DER 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DER 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DER 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Evaluación y Ratificación - JNJ 
Base de datos: Informe de Evaluación Integral de jueces 

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor en Relativo 5.64% 11.07% 12.45% 14.22% 16.58% 19.88% 

Valor en Absoluto 62/1100 100/903 100/803 100/703 100/603 100/503 
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NOTA: Durante los años 2026, 2027 y 2028 no se contará con nuevos magistrados expeditos para ser convocados al 

procedimiento de Evaluación y Ratificación. Esto se debe a la desactivación del ex Consejo Nacional de la Magistratura 

(CNM) y la posterior instauración de la Junta Nacional de Justicia (JNJ), lo que impidió la realización de nombramientos 

y ratificaciones en los años 2019, 2020 y 2021. En ese contexto, la cifra de 2365 magistrados expeditos para evaluación 

integral proyectada para el año 2026 corresponde al acumulado pendiente de años anteriores. Esta cifra se irá 

reduciendo progresivamente conforme se realicen las respectivas evaluaciones integrales. 

Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI OEI 2 
Garantizar la permanencia de jueces y fiscales idóneos y probos del 
Ministerio Publico y Poder Judicial 

Nombre del 
Indicador 

IND 2 Porcentaje de fiscales con evaluación integral de desempeño 

Justificación 

Permite medir el cumplimiento de la función constitucional atribuida a la JNJ, de renovar 
o no la confianza a los fiscales que hayan cumplido 7 años en el ejercicio del cargo. Su 
importancia radica en mantener, a través de la ratificación, a fiscales que producto de una 
evaluación demuestren su idoneidad, probidad y competencias para el ejercicio de sus 
funciones, contribuyendo de esta manera a un mejor sistema de administración de 
justicia, en beneficio de la ciudadanía. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Evaluación y Ratificación (DER) 
Responsable del OEI:  
Dirección de Evaluación y Ratificación – Pleno de la JNJ 

Limitaciones del 
Indicador 

La información con la que cuenta la JNJ sobre los fiscales que están expeditos, no se 
encuentra actualizada. 

Método de 
Cálculo 

Formula de Indicador: 
(A/B) *100 
A: Número de fiscales que han pasado por la evaluación integral. 
B: Total de fiscales expeditos para evaluación Integral 
Especificaciones Técnicas: 
A: Se considera al número de fiscales con más de 7 años en el cargo, y que fueron 
evaluados integralmente. La Evaluación integral culmina con el acuerdo de ratificar o no 
ratificar al fiscal, materializada en la resolución debidamente motivada. Es decir que para 
el indicador se considerará solo los acuerdos que tengan resolución. Se considera las 
resoluciones emitidas desde el 2021 
B: Se considera al número de fiscales con más de 7 años en el cargo, y que están expeditos 
para ser evaluados integralmente. Se considera el acumulado total de fiscales que tienen 
más de 7 años en el cargo.  

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información fiscales con evaluación integral. DER 
2. Procesamiento de la Información.  DER 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DER 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DER 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Evaluación y Ratificación - JNJ 
Base de datos: Informe de Evaluación Integral de fiscales 

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor en Relativo 6.56% 4.49% 4.71% 4.94% 5.19% 5.48% 

Valor en Absoluto 156/2365 100/2225 100/2125 100/2025 100/1925 100/1825 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI OEI 2 
Garantizar la permanencia de jueces y fiscales idóneos y probos del 
Ministerio Publico y Poder Judicial 

Nombre del 
Indicador 

IND 3 Porcentaje de jueces con evaluación parcial de desempeño 

Justificación 

Permite medir el cumplimiento de la función constitucional de realizar una evaluación 
parcial a los jueces que hayan cumplido los 3 años y 6 meses en el ejercicio del cargo. Su 
importancia radica en conocer el nivel de desempeño actual de los jueces a fin de 
identificar brechas de conocimientos o competencias que deben ser reforzados y así 
contribuir a mejorar su desempeño para una mejor impartición de justicia. Esta información 
deberá ser de conocimiento de la AMAG quien alineará su oferta educativa al logro del 
cierre de las brechas identificadas. Por ello, es importante que sean evaluados el 100% de 
los jueces que hayan cumplido el tiempo establecido. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Evaluación y Ratificación (DER) – Sub-Dirección de Evaluación Parcial de 
Desempeño 
Responsable del OEI:  
Dirección de Evaluación y Ratificación (DER) – Sub-Dirección de Evaluación Parcial de 
Desempeño 

Limitaciones del 
Indicador 

La información con la que cuenta la JNJ sobre los jueces que están expeditos, no se 
encuentra actualizada. 

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
(A/B) *100 
A: Número de jueces que han pasado por la evaluación parcial 
B: Total de jueces expeditos para evaluación parcial 
Especificaciones Técnicas: 
Los jueces expeditos para ser evaluados son aquellos que ya cumplieron 3 años y 6 meses 
en el cargo, esta contabilización se realiza a partir del año 2016, (de acuerdo con la 
aprobación de la reforma constitucional en 2018, la cual fue ratificada mediante 
referéndum ese mismo año. Por ello, para la aplicación de la evaluación parcial de 
desempeño, se toma como punto de partida el año 2016, con el fin de considerar a los 
magistrados que, a la fecha de la evaluación, cumplen con el tiempo mínimo de ejercicio 
requerido bajo el nuevo marco legal). La evaluación parcial culmina con las 
recomendaciones del Pleno de la JNJ. Es decir, el valor de “A” solo considerara a aquellas 

evaluaciones parciales que cuenten con las recomendaciones del Pleno de la JNJ. 
Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información de jueces con evaluación parcial. DER 
2. Procesamiento de la Información.  DER 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DER 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DER 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Evaluación y Ratificación - JNJ 
Base de datos: Informe de Evaluación Parcial jueces 

  
Línea 
base 

Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor en Relativo 14% 88% 57% 100% 0 0 

Valor en 
Absoluto 

97/683 250/283 250/433 183/183 0 0 

Nota: La proyección de la cantidad de magistrados a quienes se les realizará evaluación parcial cuenta con 

información disponible hasta el año 2028.  
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI OEI 2 
Garantizar la permanencia de jueces y fiscales idóneos y probos del 
Ministerio Publico y Poder Judicial 

Nombre del 
Indicador 

IND 4 Porcentaje de fiscales con evaluación parcial de desempeño 

Justificación 

Permite medir el cumplimiento de la función constitucional de realizar una evaluación 
parcial a los fiscales que hayan cumplido los 3 años y 6 meses en el ejercicio del cargo. Su 
importancia radica en conocer el nivel de desempeño actual de los jueces a fin de identificar 
brechas de conocimientos o competencias que deben ser reforzados y así contribuir a 
mejorar su desempeño para una mejor actuación. Esta información deberá ser de 
conocimiento de la AMAG quien alineará su oferta educativa al logro del cierre de las 
brechas identificadas. Por ello, es importante que sean evaluados el 100% de los fiscales 
que hayan cumplido el tiempo establecido. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Evaluación y Ratificación (DER) – Sub Dirección de Evaluación Parcial de 
Desempeño 
Responsable del OEI:  
Dirección de Evaluación y Ratificación – Sub Dirección de Evaluación Parcial de 
Desempeño 

Limitaciones del 
Indicador 

La información con la que cuenta la JNJ sobre los fiscales que están expeditos, no se 
encuentra actualizada. 

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
(A/B) *100 
A: Número de fiscales que han pasado por la evaluación parcial 
B: Total de fiscales expeditos para evaluación parcial 
Especificaciones Técnicas: 
Los fiscales expeditos para ser evaluados son aquellos que ya cumplieron 3 años y 6 meses 
en el cargo, esta contabilización se realiza a partir del año 2016, (de acuerdo con la 
aprobación de la reforma constitucional en 2018, la cual fue ratificada mediante 
referéndum ese mismo año. Por ello, para la aplicación de la evaluación parcial de 
desempeño, se toma como punto de partida el año 2016, con el fin de considerar a los 
magistrados que, a la fecha de la evaluación, cumplen con el tiempo mínimo de ejercicio 
requerido bajo el nuevo marco legal). La evaluación parcial culmina con las 
recomendaciones del Pleno de la JNJ. Es decir, el valor de “A” solo considerara a aquellas 

evaluaciones parciales que cuenten con las recomendaciones del Pleno de la JNJ.  
Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información de fiscales con evaluación parcial. DER 
2. Procesamiento de la Información.  DER 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DER 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DER 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Evaluación y Ratificación - JNJ 
Base de datos: Informe de Evaluación Parcial de fiscales 

  
Línea 
base 

Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor en 
Relativo 

7% 30% 16% 32% 100% 0 

Valor en 
Absoluto 

53/671 100/323 100/623 167/523 356/356 0 
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Nota: La proyección de la cantidad de magistrados a quienes se les realizará evaluación parcial cuenta con 

información disponible hasta el año 2029. 

 Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI AEI. 02.01 
Ratificaciones de jueces y fiscales emitidas oportunamente tras una 
evaluación integral en beneficio del sistema de justicia y la ciudadanía 

Nombre del 
Indicador 

IND 1 Número de jueces con evaluación integral  

Justificación 

Permite medir el cumplimiento de la función constitucional de evaluación y ratificación de 
jueces del Poder Judicial en el año correspondiente a su evaluación. Su importancia radica 
en influir indirectamente a que los jueces mejoren permanentemente su desempeño, 
competencias y actuación ética, ya que solo permanecerán en el cargo aquellos que hayan 
logrado un resultado favorable producto de la evaluación. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Evaluación y Ratificación (DER) 
Responsable del AEI:  
Dirección de Evaluación y Ratificación – Pleno de la JNJ 

Limitaciones del 
Indicador 

La información con la que cuenta la JNJ sobre los jueces que están expeditos, no se 
encuentra actualizada. 

Método de 
Cálculo 

Formula de Indicador: 
Número de jueces con evaluación integral 
 
Especificaciones Técnicas: 
Es el número de jueces con más de 7 años que han pasado por la EVALUACION INTEGRAL 
La evaluación integral culmina con el acuerdo de ratificar o no ratificar a la juez 
materializada en la resolución debidamente motivada.  

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información de jueces con evaluación integral. DER 
2. Procesamiento de la Información.  DER 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DER 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DER 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Evaluación y Ratificación - JNJ 
Base de datos: Informe de Evaluación Integral de jueces 

  
Línea 
base 

Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor         62 100 100 100 100 100 

NOTA: Durante los años 2026, 2027 y 2028 no se contará con nuevos magistrados expeditos para ser 

convocados al procedimiento de Evaluación y Ratificación. Esto se debe a la desactivación del ex Consejo 

Nacional de la Magistratura (CNM) y la posterior instauración de la Junta Nacional de Justicia (JNJ), lo que 

impidió la realización de nombramientos y ratificaciones en los años 2019, 2020 y 2021. En ese contexto, la 

cifra de 100 magistrados para evaluación integral proyectada corresponde al acumulado pendiente de años 

anteriores.  
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI AEI. 02.01 
Ratificaciones de jueces y fiscales emitidas oportunamente tras una 
evaluación integral en beneficio del sistema de justicia y la ciudadanía 

Nombre del 
Indicador 

IND 20 Número de fiscales con evaluación integral 

Justificación 

Permite medir el cumplimiento de la función constitucional de evaluación y ratificación de 
fiscales del Ministerio Publico en el año correspondiente a su evaluación. Su importancia 
radica en influir indirectamente a que los fiscales mejoren permanentemente su 
desempeño, competencias y actuación ética, ya que solo permanecerán en el cargo 
aquellos que hayan logrado un resultado favorable producto de la evaluación. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Evaluación y Ratificación (DER). 
Responsable del AEI:  
Dirección de Evaluación y Ratificación.  

Limitaciones del 
Indicador 

La información con la que cuenta la JNJ sobre los fiscales que están expeditos, no se 
encuentra actualizada. 

Método de 
Cálculo 

Formula de Indicador: 
Número de fiscales con evaluación integral 
 
Especificaciones Técnicas: 
Es el número de FISCALES con más de 7 años que han pasado por la EVALUACION 
INTEGRAL 
Se convocará conforme al presupuesto asignado. 
La evaluación integral culmina con el acuerdo de ratificar o no ratificar a la fiscal 
materializada en la resolución debidamente motivada. 

Sentido del 
Indicador 

No definido 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información de fiscales con evaluación integral. DER 
2. Procesamiento de la Información.  DER 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DER 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DER 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Evaluación y Ratificación - JNJ 
Base de datos: Informe de Evaluación Integral 

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 156 100 100 100 100 110 

NOTA: Durante los años 2026, 2027 y 2028 no se contará con nuevos magistrados expeditos para ser 

convocados al procedimiento de Evaluación y Ratificación. Esto se debe a la desactivación del ex Consejo 

Nacional de la Magistratura (CNM) y la posterior instauración de la Junta Nacional de Justicia (JNJ), lo que 

impidió la realización de nombramientos y ratificaciones en los años 2019, 2020 y 2021. En ese contexto, la 

cifra de 100 magistrados para evaluación integral proyectada corresponde al acumulado pendiente de años 

anteriores.  
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI AEI. 02.02 
Evaluaciones parciales de desempeño aplicadas oportunamente a jueces 
y fiscales en beneficio del sistema de justicia 

Nombre del 
Indicador 

IND 1 Número de jueces con evaluación parcial de desempeño 

Justificación 

Permite medir el cumplimiento de la función constitucional de evaluación parcial de 
desempeño de jueces del Poder Judicial en el año correspondiente a su evaluación. Su 
importancia radica en conocer el desempeño actual de los jueces a fin de identificar las 
brechas de competencias y conocimientos que deben ser mejorados, para el adecuado 
ejercicio de sus funciones. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Evaluación y Ratificación – Sub Dirección de Evaluación Parcial de 
Desempeño 
Responsable del AEI:  
Dirección de Evaluación y Ratificación – Sub Dirección de Evaluación Parcial de 
Desempeño 

Limitaciones del 
Indicador 

La información con la que cuenta la JNJ sobre los jueces que están expeditos, no se 
encuentra actualizada. 

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
Número de jueces con evaluación parcial de desempeño 
 
Especificaciones Técnicas: 
Se considera al número de jueces que cumplieron 3 años y 6 meses, y que fueron 
evaluados parcialmente.  
La evaluación parcial culmina con las recomendaciones emitidas por el Pleno de la JNJ  

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información de fiscales con evaluación integral y 
ratificados 

DER 

2. Procesamiento de la Información.  DER 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DER 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DER 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Evaluación y Ratificación - JNJ 
Base de datos: Informe de Evaluación Parcial 

  
Línea 
base 

Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 97 250 250 183 0 0 

Nota: La proyección de la cantidad de magistrados a quienes se les realizará evaluación parcial cuenta con 

información disponible hasta el año 2028. 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI AEI. 02.02 
Evaluaciones parciales de desempeño aplicadas oportunamente a jueces 
y fiscales en beneficio del sistema de justicia 

Nombre del 
Indicador 

IND 2 Número de fiscales con evaluación parcial de desempeño 

Justificación 

Permite medir el cumplimiento de la función constitucional de evaluación parcial de 
desempeño de fiscales del Ministerio Público en el año correspondiente a su evaluación. 
Su importancia radica en conocer el desempeño actual de los jueces a fin de identificar las 
brechas de competencias y conocimientos que deben ser mejorados, para el adecuado 
ejercicio de sus funciones. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Evaluación y Ratificación – Sub Dirección de Evaluación Parcial de 
Desempeño 
Responsable del AEI:  
Dirección de Evaluación y Ratificación – Sub Dirección de Evaluación Parcial de 
Desempeño 

Limitaciones del 
Indicador 

La información con la que cuenta la JNJ sobre los jueces que están expeditos, no se 
encuentra actualizada. 

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
Número de Fiscales con evaluación parcial de desempeño 
 
Especificaciones Técnicas: 
Se considera al número de fiscales que cumplieron 3 años y 6 meses, y que fueron 
evaluados parcialmente. 
La evaluación parcial culmina con las recomendaciones emitidas por el Pleno de la JNJ 

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información sobre fiscales con evaluación 
parcial de desempeño.  

DER 

2. Procesamiento de la Información.  DER 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DER 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DER 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Evaluación y Ratificación - JNJ 
Base de datos: Informe de Evaluación Parcial 

  
Línea 
base 

Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 53 100 100 167 356 0 

Nota: La proyección de la cantidad de magistrados a quienes se les realizará evaluación parcial cuenta con 

información disponible hasta el año 2029. 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI OEI 03 
Mejorar la aplicación oportuna del procedimiento disciplinario a jueces y 
fiscales del Poder Judicial y Ministerio Publico 

Nombre del 
Indicador 

IND 1 Porcentaje de procedimientos disciplinarios concluidos en plazo ordinario 

Justificación 

Permite medir el cumplimiento en la ejecución de procesos disciplinarios a jueces y 
fiscales en el plazo ordinario establecido. El procedimiento disciplinario es el conjunto de 
actos y diligencias que se siguen para evaluar e investigar las inconductas funcionales e 
imponer, de ser caso, la sanción disciplinaria que corresponda. La importancia del 
indicador radica en asegurar que la mayoría de los procedimientos disciplinarios sean 
atendidos en el plazo de 9 meses. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Procesos Disciplinarios (DPD) 
Responsable del OEI:  
Dirección de Procesos Disciplinarios - Pleno de la JNJ 

Limitaciones del 
Indicador 

A la fecha no se cuenta con un sistema automatizado que permita llevar un control 
respecto de los tiempos. Sin embargo, el cálculo del indicador se puede hacer de 
manera manual.   

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
(A/B) *100 
A: Número de procedimientos disciplinarios concluidos en plazo ordinario 
B: Total de procedimientos disciplinarios concluidos 
 
Especificaciones Técnicas: 
Procedimientos disciplinarios concluidos en plazo ordinario, son aquellos que 
concluyeron en el plazo máximo de 9 meses, y solo excepcionalmente a algunos se 
aplique la ampliación extraordinaria a 12 meses. 
El procedimiento disciplinario concluye con la emisión de la resolución final, en la cual 
se comunica la decisión del Pleno. 

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información sobre el estado de los 
procedimientos disciplinarios.  

DPD 

2. Procesamiento de la Información.  DPD 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DPD 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DPD 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Procesos Disciplinarios - JNJ 
Base de datos: Registro de la Dirección de Procesos Disciplinarios  

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor en Relativo 4% 8% 12% 16% 20% 24% 

Valor en Absoluto 122 10/125 15/125 20/125 25/125 30/125 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI OEI 03 
Mejorar la aplicación oportuna del procedimiento disciplinario a jueces y 
fiscales del Poder Judicial y Ministerio Publico 

Nombre del 
Indicador 

IND 2 Número de denuncias con pronunciamiento de fondo 

Justificación 

Este indicador permitirá conocer el número de denuncias que tienen pronunciamiento, es 
decir las denuncias a las que después de un análisis se emite una decisión. Las denuncias 
suelen ser presentadas por la ciudadanía, y su atención oportuna es fundamental para 
fortalecer la confianza en la institución. Cuando la Junta Nacional de Justicia (JNJ) 
responde de manera oportuna estas denuncias, la población percibe que son tomadas en 
cuenta, lo que refuerza la credibilidad de la JNJ y promueve una cultura de justicia y 
legalidad. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Procesos Disciplinarios (DPD) 
Responsable de la AEI:  
Dirección de Procesos Disciplinarios – Pleno de la JNJ  

Limitaciones del 
Indicador 

A la fecha no se cuenta con un sistema automatizado que permita llevar un control 
respecto de los tiempos. Sin embargo, el cálculo del indicador se puede hacer de 
manera manual.   

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
∑ (D) 
D: Denuncia con pronunciamiento de fondo 
 
Especificaciones Técnicas: 
El miembro instructor (miembro de la JNJ) está a cargo de analizar la denuncia, luego de 
lo cual puede proponer al pleno: 1) Desestimar la denuncia, 2) Abrir Investigación 
Preliminar, 3) Remitir a la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial o la Autoridad 
de Nacional de Control del Ministerio Publico. Los pronunciamientos son emitidos o 
propuestos por el Miembro Instructor, conforme al artículo 43 y 44 del Reglamento de 
Procedimientos Disciplinarios de la JNJ. 

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información sobre el estado de las denuncias. DPD 
2. Procesamiento de la Información.  DPD 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DPD 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DPD 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Procesos Disciplinarios - JNJ 
Base de datos: Registro de la Dirección de Procesos Disciplinarios  

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 1,647 1,750 1,800 1,850 1,900 1,950 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI AEI 03.01 
Denuncias atendidas oportunamente y conforme al procedimiento legal, 
presentadas por personas denunciantes 

Nombre del 
Indicador 

IND 1 Porcentaje de denuncias con calificación de requisitos en el plazo administrativo 

Justificación 

Permite medir el cumplimiento la atención oportuna de las denuncias ciudadanas, las 
mismas que se tienen previstas ser contestadas en un plazo administrativo de 45 días. El 
órgano competente de a cargo de verificar el cumplimiento de los requisitos de la 
denuncia es la Dirección de Procedimientos Disciplinarios.  

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Procesos Disciplinarios (DPD) 
Responsable del AEI:  
Dirección de Procesos Disciplinarios    

Limitaciones del 
Indicador 

A la fecha no se cuenta con un sistema automatizado que permita llevar un control 
respecto de los tiempos. Sin embargo, el cálculo del indicador se puede hacer de 
manera manual.   

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
(A/B) *100 
A: Número de denuncias con calificación de requisitos atendidas en plazo administrativo  
B: Total de denuncias recibidas 
 
Especificaciones Técnicas: 
Denuncias con calificación de requisitos: Son aquellas denuncias que la Dirección de 
Procedimientos Disciplinarios ha revisado y dado que cumplen con todos los requisitos 
de forma son enviados a los miembros instructores para su pronunciamiento.  
Plazo administrativo: 45 días.  

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información sobre la calificación de las Denuncias. DPD 
2. Procesamiento de la Información.  DPD 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DPD 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DPD 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Procesos Disciplinarios - JNJ 
Base de datos: Registro de la Dirección de Procesos Disciplinarios  

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor en Relativo 92% 91% 92% 93% 93% 94% 

Valor en Absoluto 1457/1585 1460/1600 1470/1600 1480/1600 1490/1600 1500/1600 

 

  



 

Plan Estratégico Institucional 2026 – 2030 de la Junta Nacional de Justicia 

 

46 

 

 

Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI AEI 03.02 
Resoluciones disciplinarias emitidas con imparcialidad y dentro del 
plazo legal, en beneficio del sistema de justicia y la ciudadanía   

Nombre del 
Indicador 

IND 1 Número de procedimientos disciplinarios tramitados  

Justificación 

El indicador permite determinar el número de procedimientos disciplinarios, tramitados 
en el plazo, de acuerdo con el Reglamento de Procedimientos Disciplinarios de la Junta 
Nacional de Justicia, existen tres tipos de procedimiento, Procedimiento Disciplinario 
Ordinario, Inmediato y Abreviado. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección de Procesos Disciplinarios (DPD) 
Responsable del AEI:  
Dirección de Procesos Disciplinarios - Pleno de la JNJ  

Limitaciones del 
Indicador 

Ninguna. La información se encuentra en registros de la Dirección de Procedimientos 
Disciplinarios.   

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
∑ (D) 
D: Procedimiento disciplinario tramitado 
 
Especificaciones Técnicas: 
Es aquel procedimiento disciplinario que concluyo, y cuenta con la emisión de la 
resolución final, en la cual se comunica la decisión del Pleno. Se contabiliza a todos los 
procedimientos disciplinarios, aquellos que concluyeron en el plazo o fuera del plazo.  

Sentido del 
Indicador 

No definido 
El mínimo permisible es 120 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información sobre los procedimientos 
disciplinarios concluidos. 

DPD 

2. Procesamiento de la Información.  DPD 
3. Análisis de Logro Alcanzado. DPD 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DPD 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Dirección de Procesos Disciplinarios – JNJ 
Base de datos: Registro de la Dirección de Procesos Disciplinarios  

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 122 120 120 120 120 120 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI OEI 04 Fortalecer la Gestión Institucional 

Nombre del 
Indicador 

IND 1 Índice de gestión de los sistemas administrativos 

Justificación 

La medición de este indicador permite a la JNJ monitorear el cumplimiento eficiente y 
oportuno de los productos asociados a los sistemas administrativos, en concordancia con 
los plazos y normativas vigentes. Esto es fundamental para asegurar una gestión 
administrativa ordenada y transparente, lo cual repercute en la adecuada ejecución de las 
actividades misionales de la JNJ. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Oficina de Planeamiento y Modernización (OPM) 
Responsable del OEI:  
Dirección General 

Limitaciones del 
Indicador 

Solo se medirán aquellos Sistemas Administrativos, que dependen directamente de la 
Dirección General. 

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
 
 
 
Xi: Valor entre 0 y 1. 
El valor será 1 cuando los productos correspondientes a los sistemas administrativos de 
(1) Presupuesto Público, (2) Tesorería, (3) Contabilidad, (4) Abastecimiento, (5) Inversión, 
(6) Recursos Humanos y (7) Planeamiento Estratégico hayan sido aprobados, registrados 
o publicados en el plazo y forma establecidos, según la normativa. 
Este valor se calculará en función del número de productos programados para cada 
sistema administrativo, conforme a su calendario anual de cumplimiento. 
Especificaciones Técnicas: 
Los productos, se hace referencia a los entregables concretos o resultados previstos que 
deben ser generados o cumplidos dentro de cada uno de los sistemas administrativos 
mencionados (Presupuesto, Tesorería, Contabilidad, etc.), en el plazo y forma 
determinados en su marco normativo. 

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. La Oficina de Planeamiento y Modernización recopila información 
de las unidades orgánicas encargadas de conducir los sistemas 
administrativos  

OPM 

2. Análisis de Logro Alcanzado. OPM 
3. Elaboración de informe sobre avance de indicador. OPM 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Junta Nacional de Justicia 
Base de datos: Informes internos de las unidades orgánicas que conducen los sistemas 
administrativos 

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Índice 0 0.95 0.98 1 1 1 

Nota: El indicador es nuevo y recién en el año 2026 se iniciará con la implementación de 

acciones para calcular el valor del indicador. 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI OEI 05 Fortalecer la Gestión Institucional 

Nombre del 
Indicador 

IND 01 Índice de madurez del Sistema de Control Interno 

Justificación 

El indicador engloba la implementación de las disposiciones de los sistemas 
administrativos; además, del cumplimiento de otras disposiciones, tales como integridad, 
gobierno digital, gestión de riesgo de desastres y gestión archivística. Se trata de un 
indicador desarrollado por la Contraloría General de la República (CGR) en el marco de la 
implementación del Sistema de Control Interno. Este indicador se genera sobre la base de 
criterios definidos por la Contraloría, en coordinación con los rectores de los sistemas 
administrativos 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Dirección General (DG) 
Responsable del OEI:  
Dirección General 

Limitaciones del 
Indicador 

El indicador se construye sobre la base de criterios definidos por la CGR, y se genera a 
través del Aplicativo del Sistema de Control Interno, que de descontinuarse podría 
afectar la obtención del valor del indicador. 

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
Nivel de Madurez = ∑ (V*Px/Pm)*100*C 
 
Especificaciones Técnicas: 
Px: Puntaje obtenido de la evaluación de la implementación del SCI. Sumatoria de los 
valores de la calificación de las preguntas.  
Pm: Puntaje máximo que se puede obtener de la evaluación de la implementación del SCI  
C: Cobertura de productos priorizados e incorporados a la gestión de riesgos  
C = (Sumatoria de los presupuestos asignados a los productos priorizados en el SCI con 
Plan de Acción Anual aprobado en el año) / (% mínimo requerido según el grupo para el 
año) x (Presupuesto operacional en el SCI en el año)  
Este indicador es tomado directamente del Aplicativo del Sistema de  
Control Interno de la CGR.  

Sentido del 
Indicador 

No definido 
Mínimo permisible 95 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. La Dirección General descarga el reporte del Aplicativo del SCI, 
aprobado por el titular de la entidad, donde se encuentra el dato del 
grado de madurez del SCI.  

DG 

2. Análisis de Logro Alcanzado. DG 
3. Elaboración de informe sobre avance de indicador. DG 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Junta Nacional de Justicia 
Base de datos: Aplicativo del Sistema de Control Interno (SCI) 

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 94.07 95 95 95 95 95 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI OEI 04.01 Servicios administrativos implementados eficientemente en la JNJ 

Nombre del 
Indicador 

IND 1 Porcentaje de ejecución del Plan Operativo Institucional 

Justificación 

Este indicador evalúa el porcentaje de metas alcanzadas en un período determinado del 
Plan Operativo Institucional (POI). Permite identificar áreas de mejora y ajustar estrategias 
para asegurar el cumplimiento de los objetivos institucionales. Además, fortalece el 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico mediante la retroalimentación del proceso 
de evaluación de metas. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Oficina de Planeamiento y Modernización (OPM) 
Responsable del OEI:  
Dirección General 

Limitaciones del 
Indicador 

Retraso por parte de las unidades orgánicas o centros de costo en registrar, de manera 
oportuna, el cumplimiento de algunas de las Actividades Operativas. 

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
(A/B) *100 
A: Numero de Actividades Operativas con ejecución igual o mayor al 95% 
B: Total Actividades Operativas 
 
Especificaciones Técnicas: 
La evaluación del cumplimiento del Plan Operativo Institucional (POI) debe realizarse de 
acuerdo con la normativa vigente. Para el 31 de marzo, se emitirá el Reporte de 
Seguimiento POI en donde se consolida el seguimiento del POI. Las Actividades 
Operativas con metas alcanzadas se consideran cuando tienen una ejecución física 
mayor al 95%. 

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. La Oficina de Planeamiento y Modernización descarga el reporte de 
seguimiento POI del aplicativo CEPLAN.  

OPM 

2. Análisis de Logro Alcanzado. OPM 
3. Elaboración de informe sobre avance de indicador. OPM 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Aplicativo CEPLAN v.01 
Base de datos: Reporte de Seguimiento POI Anual 

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor en Relativo 78% 85% 90% 95% 95% 95% 

Valor en Absoluto 173/220 195/229 195/230 207/230 207/230 207/230 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI AEI 04.02 
Servicios de registro de información funcional actualizados y accesibles, 
orientados a una gestión adecuada de la información de la JNJ   

Nombre del 
Indicador 

IND 1 Número de registros de información de magistrados titulares en el SIM 

Justificación 

Los registros de información en el Sistema de Información de Magistrados, nos permite 
saber el número de magistrados en ejercicio, esta información se registra tomando como 
fuente las resoluciones emitidas por la JNJ, las enviadas por el Poder Judicial y Ministerio 
Publico y las publicadas en el diario oficial El Peruano.  
Se considera como magistrado al juez/jueza o fiscal. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Área de Registro de Información Funcional (ARIF) 
Responsable del AEI:  
Área de Registro de Información Funcional 

Limitaciones del 
Indicador 

El Poder Judicial y Ministerio Publico, nos remiten oportunamente la información de los 
movimientos de los jueces o fiscales, considerando que estas entidades son nuestra 
principal fuente de información, no es posible tener actualizado si el MP y PJ no remiten, 
así como la limitación de servidores que desarrollen la función. 

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
∑ (R) 
R: Registro de información del magistrado en el SIM 
Especificaciones Técnicas: 
Se considera un registro, el documento remitido al ARIF, con información de un 
movimiento que se registra en el SIM. El movimiento corresponde a: Nombramientos, 
ratificaciones, destituciones, expediciones y cancelación de títulos, sanciones 
disciplinarias participación ciudadana, procedimientos disciplinarios, desplazamientos, 
entre otros.  

Sentido del 
Indicador 

No definido 
Mínimo permisible 8,400 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de información sobre el registro de magistrados 
titulares en el SIM. 

ARIF 

2. Procesamiento de la Información.  ARIF 
3. Análisis de Logro Alcanzado. ARIF 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. ARIF 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Área de Registro de Información Funcional - AIRF 
Base de datos: Informe anual de registros en el SIM 

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 11,892 8,400 8,400 8,400 8,400 8,400 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI AEI 04.03 Gobierno y transformación digital efectiva en la entidad 

Nombre del 
Indicador 

IND 1 Porcentaje de atención de requerimientos de desarrollo y/o mantenimiento de los 
módulos informáticos misionales de la JNJ 

Justificación 

Medir el porcentaje de atención de desarrollos y mantenimientos permite evaluar la 
eficiencia del área de TI en el soporte de los sistemas y módulos informáticos de la JNJ. 
Este indicador muestra la cantidad de actualizaciones realizadas, las cuales optimizan los 
módulos y agilizan los procesos internos, contribuyendo al cumplimiento de las 
actividades misionales. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Oficina de Tecnologías de la Información y Gobierno Digital - OTIGD 
Responsable del AEI:  
Oficina de Tecnologías de la Información y Gobierno Digital - OTIGD 

Limitaciones del 
Indicador 

No se cuenta con limitaciones 

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
(A/B) *100 
A: Número de requerimientos de desarrollo o mantenimiento de módulos informáticos 
misionales, atendidos en el periodo evaluado 
B: Total de requerimientos de desarrollo o mantenimiento de módulos informáticos 
misionales recibidos 
Especificaciones Técnicas: 
Un módulo informático misional es un aplicativo informático que soporta la 
automatización de los procesos misionales de la entidad, y que se desarrollan o actualizan 
a solicitud de las direcciones de línea. 
Los requerimientos de desarrollo o mantenimiento corresponden a un pedido que realizan 
los órganos de línea que desean crear o modificar la funcionalidad ofrecida. 

Sentido del 
Indicador 

No definido 
Mínimo permisible 90% 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información Primaria.  OTIGD 
2. Procesamiento de la Información.  OTIGD 
3. Análisis de Logro Alcanzado. OTIGD 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. OTIGD 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Oficina de Tecnologías de la Información y Gobierno Digital - JNJ 
Base de datos: Informe sobre Gobierno y Transformación digital 

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor en Relativo 90% 90% 90% 90% 90% 90% 

Valor en Absoluto 270/300 270/300 270/300 270/300 270/300 270/300 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI AEI 04.04 
Servicios de comunicación estratégica ejecutados con pertinencia y 
oportunidad, orientados al fortalecimiento de la imagen institucional de 
la JNJ   

Nombre del 
Indicador 

IND 01 Porcentaje de menciones positivas de la JNJ en medios de comunicación  

Justificación 

Medir las menciones positivas sobre la JNJ en los medios de comunicación es 
fundamental para evaluar su legitimidad y el nivel de confianza ciudadana. Una 
percepción favorable fortalece su autoridad y respaldo social, elementos esenciales para 
el cumplimiento de sus funciones. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Área de Comunicación e Imagen Institucional (ACI) 
Responsable del AEI:  
Área de Comunicación e Imagen Institucional 

Limitaciones del 
Indicador 

El indicador mide las menciones de la JNJ en los medios de comunicación, pero no refleja 
el sentir de la opinión pública. Actualmente, no se cuenta con un estudio de percepción 
ciudadana que mida este aspecto, por lo que el indicador no mide al 100% la percepción 
de la población sobre la JNJ. 
Otro aspecto a señalar es la medición en los medios digitales que configuran una 
atmósfera comunicacional (online) divergente del mundo real (offline). 

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
(A/B) *100 
P: Número de menciones positivas de la JNJ 
B: Total menciones a la JNJ identificadas 
Especificaciones Técnicas: 
Una mención positiva en un medio de comunicación es cualquier referencia favorable que 
haga un medio sobre la entidad. Lo que supone no solo una herramienta de control, sino 
también una estrategia para mejorar la efectividad del trabajo comunicacional. 
Cabe señalar que las menciones identificadas se encuentran reflejadas en los informes 
relacionados al sistema de monitoreo de medios. 

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información Primaria.  ACI 
2. Procesamiento de la Información.  ACI 
3. Análisis de Logro Alcanzado. ACI 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. ACI 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Área de Comunicación e Imagen Institucional - JNJ 
Base de datos: Informe sobre comunicación institucional de la JNJ 

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor en Relativo 20% 21% 22% 23% 24% 25% 

Valor en Absoluto 200/1000 210/1000 220/1000 230/1000 240/1000 250/1000 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI AEI 04.04 
Servicios de comunicación estratégica ejecutados con pertinencia y 
oportunidad, orientados al fortalecimiento de la imagen institucional de 
la JNJ   

Nombre del 
Indicador 

IND 02 Número de acciones de comunicación realizados 

Justificación 
Medir el número de acciones de comunicación realizadas permite a la JNJ evaluar el 
esfuerzo invertido en la difusión de información relevante sobre el actuar de la institución, 
ya se interna o externa.  

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Área de Comunicación e Imagen Institucional (ACI) 
Responsable del AEI:  
Área de Comunicación e Imagen Institucional 

Limitaciones del 
Indicador 

El indicador permite cuantificar el número de acciones; sin embargo, presenta una 
insuficiencia, ya que no evalúa la efectividad de la acción de comunicación. 

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
Sumatoria (A) 
A: Acción de Comunicación 
 
Especificaciones Técnicas: 
Se considera una acción de comunicación a: nota de prensa, publicación en el portal, 
noticiero, boletín, fotografía, video, comunicados, post en redes sociales. 

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información sobre las acciones de comunicación 
realizados. 

ACI 

2. Procesamiento de la Información.  ACI 
3. Análisis de Logro Alcanzado. ACI 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. ACI 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Área de Comunicación e Imagen Institucional – JNJ 
Base de datos: Informe sobre comunicación institucional de la JNJ 

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 800 850 850 850 900 900 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI AEI 04.05 Modelo de integridad fortalecido en la entidad 

Nombre del 
Indicador 

IND 01 Índice de capacidad preventiva frente a la corrupción 

Justificación 

Permite medir el avance anual de implementación del modelo de integridad propuesto por 
la Secretaría de Integridad Pública (SIP), con la finalidad de fortalecer una cultura de 
integridad. 
 
El Índice es calculado por la SIP de la PCM, sobre la base de un cuestionario que es 
remitido por la JNJ. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Secretaria de Integridad Pública (SIP) 
 
Responsable del AEI:  
Oficina de Integridad Institucional 

Limitaciones del 
Indicador 

Ninguna 

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
Sumatoria de puntaje de aspectos evaluados en el Estándar de Integridad / Número total 
de aspectos evaluados. 
 
Especificaciones Técnicas: 
El Índice de Capacidad Preventiva frente a la Corrupción (Sistema ICP), mide el progreso 
en la implementación del Modelo de Integridad. Las entidades reportan las acciones 
realizadas, y en función del avance en cada etapa, se les asigna una puntuación basada 
en los aspectos evaluados y los componentes del modelo, sin considerar 
subcomponentes. La puntuación se otorga en una escala de 0 a 1, donde 0 refleja la 
ausencia de avances y 1 indica el cumplimiento total de la etapa evaluada. Se espera que 
las entidades que completen la quinta etapa obtengan una puntuación máxima de 5 
puntos. 
Para cada ETAPA la JNJ realiza una autoevaluación del ESTANDAR proporcionado por la 
SIP. Si se desea medir el avance total, de acuerdo con la SIP se sumarán los puntajes 
obtenidos en cada año.  

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información Primaria.  Oficina de Integridad 
2. Procesamiento de la Información.  Oficina de Integridad 
3. Análisis de Logro Alcanzado. Oficina de Integridad 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. Oficina de Integridad 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Oficina de Integridad Institucional 
Base de datos: Reporte de la Secretaría de Integridad Pública de la PCM 

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 0.85 0.90 0.95 0.98 1.00 1.00 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI AEI 04.05 Modelo de integridad fortalecido en la entidad 

Nombre del 
Indicador 

IND 2 Porcentaje de las actividades del Programa de Integridad Institucional 
implementados 

Justificación 
El indicador permite medir el nivel de implementación de las actividades que se 
encuentran en el Programa de Integridad Institucional Anual.  

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Unidad Integridad (Oficina de Integridad) 
Responsable del AEI:  
Unidad de Integridad (Oficina de Integridad) 

Limitaciones del 
Indicador 

No se cuenta con limitaciones 

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
(A/B) *100 
A: Número de actividades implementadas del Programa de Integridad de la JNJ 
B: Total de actividades del del Programa de Integridad de la JNJ 
Especificaciones Técnicas: 
Las actividades están vinculadas a los 9 componentes del modelo de integridad: 
Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de riesgos, Políticas de Integridad, 
Transparencia, datos abiertos y rendición de cuentas, Controles y auditoría, 
Comunicación y Capacitación, Canal de denuncias y Supervisión y monitoreo y Encargado 
del Modelo de Integridad. 

Sentido del 
Indicador 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información sobre las actividades 
ejecutadas del Programa de Integridad  

Oficina de Integridad 

2. Procesamiento de la Información.  Oficina de Integridad 
3. Análisis de Logro Alcanzado. Oficina de Integridad 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. Oficina de Integridad 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Unidad de Integridad (Oficina de Integridad) - JNJ 
Base de datos: Informe Anual del Programa de Integridad 

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor en Relativo 92% 92% 93% 95% 98% 98% 

Valor en Absoluto 31/34 35/38 37/40 40/42 43/44 45/46 
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Ficha Técnica de Indicador 

OEI/AEI AEI 04.06 
Instrumentos en materia de gestión del riesgo de desastres actualizados 
en la entidad 

Nombre del 
Indicador 

IND 01 Número de instrumentos en materia de gestión de riesgos de desastres 
actualizados 

Justificación 

En la JNJ se cuenta con un instrumento en materia de gestión del riesgo de desastres, el 
Plan de Continuidad Operativa PCO, este plan tiene el objetivo de garantizar la 
operatividad de la Junta Nacional de Justicia, ante la ocurrencia de un desastre de gran 
magnitud o cualquier evento que interrumpa sus procesos, con la finalidad de ejecutar las 
actividades criticas identificadas, hasta lograr su recuperación en el menor plazo posible. 

Responsable del 
Indicador 

Responsable de la medición integración de datos e información: 
Oficina de Administración y Finanzas - OAF 
 
Responsable del AEI:  
Oficina de Administración y Finanzas - OAF 

Limitaciones del 
Indicador 

No se cuenta con limitaciones 

Método de 
Calculo 

Formula de Indicador: 
∑ (P) 
P: Plan de Continuidad Operativa aprobado 
 
Especificaciones Técnicas: 
El Plan de Continuidad Operativa (PCO) de la JNJ debe actualizarse anualmente o cada vez 
que se presenten cambios significativos en la estructura, procesos, tecnologías, 
normativas, riesgos o recursos de la entidad.  

Sentido del 
Indicador 

No definido 
Mínimo permisible 

Proceso de 
recolección y 
análisis 

1. Levantamiento de Información sobre los instrumentos en materia 
de gestión de riesgos de desastres actualizados. 

OAF 

2. Procesamiento de la Información.  OAF 
3. Análisis de Logro Alcanzado. OAF 
4. Elaboración de informe sobre avance de indicador. OAF 

 

Fuente y Base de 
Datos 

Fuente: Oficina de Administración y Finanzas - JNJ 
Base de datos: Documento que aprueba el Plan de Continuidad Operativa. 

  Línea base Logros Esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 1 1 1 1 1 1 

 

 

  



 

Plan Estratégico Institucional 2026 – 2030 de la Junta Nacional de Justicia 

 

57 

 

 

Anexo 4: Análisis de la Fase 1 

Fase1: Análisis de la Situación Actual 

Etapa 1: Caracterización 

Paso 1: Descripción de la entidad según sus principales funciones o competencias 

Producto: Redactar un párrafo del análisis que resalte los aspectos más relevantes 

 

Entidad 
Principales Funciones y/o competencias 

(alcance de la entidad) 
Referencia/Fuente* 

JNJ Nombrar jueces y fiscales de todos los niveles 
Ley Nº 39916, Ley Orgánica JNJ 

Art. 2 Inc. a) 

JNJ 
Nombrar o renovar en el cargo al jefe de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales 
(ONPE) 

Ley Nº 30916, Ley Orgánica JNJ 
Art. 2 Inc. d) 

JNJ 
Nombrar o renovar en el cargo al jefe del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
(RENIEC) 

Ley Nº 30916, Ley Orgánica JNJ 
Art. 2 Inc. e) 

JNJ 

Nombrar a los jefes de la Autoridad Nacional de 
Control del Poder Judicial ANC-PJ y la Autoridad 
Nacional de Control del Ministerio Público ANC-
MP 

Ley Nº 30943, Ley de Creación ANC-PJ 
Artículo 103.2; 103-C.1 

Ley Nº 30944, Ley de Creación ANC-MP 
 Artículo 51-C.2; 51-F.1 

JNJ Ratificar a jueces y fiscales de todos los niveles 
Ley Nº 30916, Ley Orgánica JNJ 

Art. 2 Inc. b) 

JNJ 
Ejecutar la evaluación parcial de desempeño de 
los jueces y fiscales de todos los niveles 

Ley Nº 30916, Ley Orgánica JNJ 
Art. 2 Inc. c) 

JNJ 
Aplicar la sanción de destitución a los jueces y 
fiscales, titulares y provisionales de todos los 
niveles.  

Ley Nº 39916, Ley Orgánica JNJ 
Art. 2 Inc. f) 

JNJ 

Aplicar sanción de remoción al jefe de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y al 
jefe del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil (RENIEC), de corresponder 

Ley Nº 39916, Ley Orgánica JNJ 
Art. 2 Inc. f) 

JNJ 

Aplicación de sanción de remoción al jefe de la 
Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial 
ANC-PJ y de la Autoridad Nacional de Control del 
Ministerio Público ANC-MP, de corresponder 

Reglamento de la Dirección de 
Procedimientos Disciplinarios de la 

Junta Nacional de Justicia 
At. 67 
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Paso 2: Análisis de la población objetivo que atiende 

Producto: Redactar un párrafo explicativo que detalla cómo y por qué esta población es atendida 

por la entidad 
Principales 

Funciones y/o 
competencias 
(alcance de la 

entidad) 

Población 
objetivo 

Características 
/descripción de la población 

objetivo ** 
Referencia/Fuente 

Nombrar jueces y 
fiscales de todos los 
niveles 

Poder 
Judicial y 
Ministerio 

Publico 

Necesidad: Contar con jueces y 
fiscales titulares 
 
El juez, como parte del Poder 
Judicial, imparte justicia, resolviendo 
conflictos y garantizando los 
derechos fundamentales; el fiscal, 
desde el Ministerio Público, dirige la 
investigación de delitos, ejerce la 
acción penal y vela por la legalidad 
del proceso. Ambos son esenciales 
para el sistema de justicia, y la JNJ 
nombra a jueces y fiscales titulares. 

Ley Nº 39916, Ley Orgánica 
de la Junta Nacional de 
Justicia. Art. 2 Inc. a) 

Nombrar o renovar 
en el cargo al jefe de 
la Oficina Nacional 
de Procesos 
Electorales (ONPE) 

ONPE 

Necesidad: Contar con jefe para 
ONPE 
 
La ONPE debe contar con un jefe 
nombrado por la Junta Nacional de 
Justicia para garantizar su 
independencia, idoneidad y 
neutralidad en la organización de los 
procesos electorales. Este 
mecanismo asegura que la autoridad 
electoral responda al interés público, 
fortaleciendo la transparencia, 
legitimidad y confianza en el sistema 
democrático. 

Resolución N° 43-2024, 
publicada el 21.02.2024. 
Reglamento del 
Procedimiento de Evaluación 
integral y Ratificación del (la) 
jefe (a) de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales 
(ONPE) y del (la) jefe(a) del 
Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil 
(RENIEC)  

Nombrar o renovar 
en el cargo al jefe del 
Registro Nacional de 
Identificación y 
Estado Civil 
(RENIEC) 

RENIEC 

Necesidad: Contar con jefe para 
RENIEC 
 
La RENIEC debe tener un jefe 
designado por la Junta Nacional de 
Justicia para asegurar la 
imparcialidad, competencia técnica 
y autonomía en la gestión del registro 
civil y la identificación de los 
ciudadanos.  

Resolución N° 243-2024, 
publicada el 21.02.2024. 
Reglamento del 
Procedimiento de Evaluación 
integral y Ratificación del (la) 
jefe (a) de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales 
(ONPE) y del (la) jefe(a) del 
Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil 
(RENIEC)  

Nombrar a los jefes 
de la Autoridad 
Nacional de Control 
del Poder Judicial 
ANC-PJ y la 
Autoridad Nacional 
de Control del 

ANC-PJ y 
ANC-MP 

Necesidad: Contar con jefe para la 
entidad ANC-PJ y ANC-MP 
 
La Autoridad Nacional de Control del 
Poder Judicial (ANC-PJ) y del 
Ministerio Público (ANC-MP) deben 
ser dirigidas por jefes designados por 

Ley Nº 30943. Ley de creación 
de la Autoridad Nacional de 
Control del Poder Judicial 
Ley Nº 30944. Ley de creación 
de la Autoridad Nacional de 
Control del Ministerio Público 
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Principales 
Funciones y/o 
competencias 
(alcance de la 

entidad) 

Población 
objetivo 

Características 
/descripción de la población 

objetivo ** 
Referencia/Fuente 

Ministerio Público 
ANC-MP 

la Junta Nacional de Justicia para 
garantizar autonomía e 
imparcialidad. Este mecanismo 
fortalece la transparencia, la 
legitimidad y credibilidad del sistema 
de justicia. 

Ratificar a jueces y 
fiscales de todos los 
niveles 

PJ y MP 

Necesidad: Decidir la ratificación o 
no de jueces y fiscales en el ejercicio 
de sus funciones cada siete años. 
 
La facultad de decidir la ratificación o 
no de jueces y fiscales cada siete 
años consiste en que la Junta 
Nacional de Justicia evalúa 
integralmente el desempeño 
profesional, ético y funcional de 
estos magistrados, con el fin de 
determinar si deben continuar en el 
ejercicio de sus funciones. Este 
proceso permite garantizar que solo 
permanezcan en el cargo quienes 
mantienen la idoneidad, 
imparcialidad y eficiencia requeridas, 
fortaleciendo la calidad y legitimidad 
del sistema de justicia. 

Resolución N° 447-2023-JNJ 
de fecha 23.05.2023, 
publicado el 30.05.2023. 
Reglamento del 
procedimiento de evaluación 
y ratificación de jueces del 
Poder Judicial y fiscales del 
Ministerio Público 

Ejecutar la 
evaluación parcial de 
desempeño de los 
jueces y fiscales de 
todos los niveles 

PJ y MP 

Necesidad: Conocer los logros, 
aportes, competencias, 
potencialidades, limitaciones, 
oportunidades de mejora y 
debilidades, de los jueces y fiscales 
de todos los niveles, a fin de dar 
recomendaciones para una mejor 
actuación de sus funciones. 

Resolución N° 515 -2022-JNJ. 
Reglamento de Evaluación 
Parcial 

Aplicar la sanción de 
destitución a los 
jueces y fiscales, 
titulares y 
provisionales de 
todos los niveles.  

PJ y MP 

Necesidad: Investigar las faltas 
disciplinarias, establecer las 
responsabilidades derivadas de las 
mismas y aplicar las sanciones 
previstas en la norma, en caso de 
haber incurrido en ella a los jueces y 
fiscales titulares y provisionales de 
todos los niveles. 

Resolución N° 008-2020-JNJ. 
Reglamento de 
procedimientos disciplinarios 
de la Junta Nacional de 
Justicia 
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Principales 
Funciones y/o 
competencias 
(alcance de la 

entidad) 

Población 
objetivo 

Características 
/descripción de la población 

objetivo ** 
Referencia/Fuente 

Aplicar sanción de 
remoción al jefe de la 
Oficina Nacional de 
Procesos Electorales 
(ONPE) y al jefe del 
Registro Nacional de 
Identificación y 
Estado Civil 
(RENIEC). 

ONPE, 
RENIEC 

Necesidad: Investigar las faltas 
disciplinarias, establecer las 
responsabilidades derivadas de las 
mismas y aplicar las sanciones 
previstas en la norma, en caso de 
haber incurrido en ella a los jefes de 
ONPE y RENIEC. 

Resolución N° 008-2020-JNJ. 
Reglamento de 
procedimientos disciplinarios 
de la Junta Nacional de 
Justicia 

Aplicación de 
sanción de remoción 
al jefe de la 
Autoridad Nacional 
de Control del Poder 
Judicial ANC-PJ y de 
la Autoridad 
Nacional de Control 
del Ministerio 
Público ANC-MP, de 
corresponder 

ANC-PJ y 
ANC-MP 

Necesidad: Investigar las faltas 
disciplinarias, establecer las 
responsabilidades derivadas de las 
mismas y aplicar las sanciones 
previstas en la norma, en caso de 
haber incurrido en ella a los jefes de 
Autoridad Nacional de Control del 
Poder Judicial ANC-PJ y de la 
Autoridad Nacional de Control del 
Ministerio Público ANC-MP, de 
corresponder 

Resolución N° 008-2020-JNJ. 
Reglamento de 
procedimientos disciplinarios 
de la Junta Nacional de 
Justicia 
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 c
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 c
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 d
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 c
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 F
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 d
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 d
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 c
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 c
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 d
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, c
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 c
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 c
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 c
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 d
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 c
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 d
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 s
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 d
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 p
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 c
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 d
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 c
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d
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 d
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 c

ad
a 

ju
ez

 y
 fi

sc
al

, e
n 

el
 c

u
al

 s
e 

co
ns

ig
na

rá
n 

lo
s 

re
su

lt
ad

os
 o

b
te

n
id

os
. E

st
e 

in
fo

rm
e 

no
 p

od
rá

 
co

nt
en

er
 v

al
or

ac
io

n
es

 n
eg

at
iv

as
 o

 d
es

ap
ro

b
at

or
ia

s,
 p

er
o 

in
cl

ui
rá

 la
s 

re
co

m
en

d
ac

io
ne

s 
d

er
iv

ad
as

 d
e 

la
 e

va
lu

ac
ió

n.
 

La
 fu

nc
ió

n 
"E

je
cu

ta
r l

a 
ev

al
u

ac
ió

n 
p

ar
ci

al
 d

e 
d

es
em

pe
ño

 d
e 

lo
s 

ju
ec

es
 y

 fi
sc

al
es

 d
e 

to
d

os
 

lo
s 

ni
ve

le
s"

 s
e 

al
in

ea
 c

on
 e

l p
ro

ce
d

im
ie

nt
o 

p
or

q
ue

 la
 e

je
cu

ci
ón

 d
e 

la
 e

va
lu

ac
ió

n 
p

ar
ci

al
 

p
er

m
it

e 
an

al
iz

ar
 e

l d
es

em
p

eñ
o

 d
e 

ju
ec

es
 y

 
fis

ca
le

s 
ca

d
a 

tr
es

 a
ño

s 
y 

m
ed

io
, s

ig
ui

en
d

o 
su

s 
cu

at
ro

 fa
se

s.
 E

l p
ro

ce
so

 c
on

cl
u

ye
 c

on
 

un
 in

fo
rm

e 
in

d
iv

id
ua

l q
ue

 o
ri

en
ta

 s
u 

m
ej

or
a 

si
n 

em
it

ir
 v

al
or

ac
io

ne
s 

ne
ga

ti
va

s.
 



 

P
la

n
 E

s
tr

a
té

g
ic

o
 I

n
s

ti
tu

c
io

n
a

l 
2

0
2

6
 –

 2
0

3
0

 d
e

 l
a

 J
u

n
ta

 N
a

c
io

n
a

l 
d

e
 J

u
s

ti
c

ia
 

 

6
7

 

  P
o

b
la

ci
ó

n
 o

b
je

ti
vo

 

B
ie

n
 o

 s
er

vi
ci

o
 o

 r
eg

u
la

ci
ó

n
 q

u
e 

o
fr

ec
e 

la
 e

n
ti

d
ad

 e
n

 e
l m

ar
co

 d
e 

su
s 

p
ri

n
ci

p
al

es
 fu

n
ci

o
n

es
 y

 
co

m
p

et
en

ci
as

 

D
es

cr
ip

ci
ó

n
 d

el
 b

ie
n

 o
 s

er
vi

ci
o

 o
 r

eg
u

la
ci

ó
n

**
 

A
li

n
ea

m
ie

n
to

 c
o

n
 la

 fu
n

ci
ó

n
 y

 c
o

m
p

et
en

ci
a

 

P
o

d
er

 J
u

d
ic

ia
l 

M
in

is
te

ri
o

 P
u

b
li

co
 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
d

e 
fa

lt
as

 d
is

ci
p

lin
ar

ia
s 

d
e 

lo
s 

ju
ec

es
 y

 fi
sc

al
es

, p
ar

a 
es

ta
b

le
ce

r r
es

p
on

sa
bi

lid
ad

es
 d

e 
la

s 
m

is
m

as
 y

 a
p

lic
ar

 la
s 

sa
nc

io
ne

s 
p

re
vi

st
as

 e
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d
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d
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 D
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 p
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. D
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. D
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 d
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 c
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 c
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 c
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l c
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J p
ue

d
e 

im
p

on
er

 la
 s

an
ci

ón
 

d
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) d
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d
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Paso 6: Identificación y análisis de brechas para que se mejore o innove o se optimice las 

agrupaciones por finalidad de bienes, servicios o regulaciones 

Agrupación por finalidad de los bb, 
ser y regulaciones 

Elemento cuantitativo Vop Vob 
Año 
Vob 

Brecha 

Selección y nombramiento de jueces y 
fiscales para el Poder Judicial y el 

Ministerio Público, así como de los 
jefes para la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (ONPE), el 

Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil (RENIEC), la Autoridad 

Nacional de Control del Poder Judicial 
(ANC-PJ) y la del Ministerio Público 

(ANC-MP), mediante un 
procedimiento técnico y meritocrático 

que garantice la designación de 
personas idóneas, íntegras y 

competentes. 

Número de jueces 
nombrados 

58 36 2024 22 

Número de fiscales 
nombrados 

434 169 2024 265 

Número de jefes de la 
ANC-PJ nombrados 

1 1 2023 0 

Número de jefes de la 
ANC-MP nombrados 

1 1 2022 0 

Número de funcionarios 
nombrados de la ONPE 

1 1 2020 0 

Número de funcionarios 
nombrados de la RENIEC 

1 1 2020 0 

Evaluación del desempeño de jueces 
y fiscales que comprende, una 

evaluación integral cada siete años, 
en la que se analiza la conducta, 

idoneidad y capacidad de gestión del 
despacho, y se decide la ratificación o 

no del evaluado; y, una evaluación 
parcial cada tres años y medio, 
orientada a identificar logros, 
competencias, limitaciones y 

oportunidades de mejora, con el fin de 
formular recomendaciones para el 
fortalecimiento de su desempeño. 

Numero de jueces 
evaluados para ratificación 

1271 171 2024 1100 

Numero de jueces 
ratificados 

171 136 2024 35 

Porcentaje de jueces con 
evaluación integral 
pendiente 

100% 14% 2024 86% 

Numero de fiscales 
evaluados para ratificación 

2830 365 2024 2465 

Numero de fiscales 
ratificados 

365 316 2024 49 

Porcentaje de fiscales con 
evaluación integral 
pendiente 

100% 12.90% 2024 87.10% 

Numero de jueces con 
evaluación parcial 

406 123 2024 283 
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Agrupación por finalidad de los bb, 
ser y regulaciones 

Elemento cuantitativo Vop Vob 
Año 
Vob 

Brecha 

Porcentaje de jueces con 
evaluación parcial 
pendiente 

100% 30% 2024 70% 

Numero de fiscales con 
evaluación parcial 

345 79 2024 266 

Porcentaje de fiscales con 
evaluación parcial 
pendiente 

100% 23% 2024 77% 

Investigación de faltas disciplinarias 
cometidas por jueces y fiscales, con 

el fin de determinar responsabilidades 
y aplicar, de corresponder, las 

sanciones previstas en la normativa 
vigente; así como la aplicación de la 
sanción de remoción a los jefes de la 

Autoridad Nacional de Control del 
Poder Judicial (ANC-PJ), de la 

Autoridad Nacional de Control del 
Ministerio Público (ANC-MP), de la 

Oficina Nacional de Procesos 
Electorales (ONPE) y del Registro 

Nacional de Identificación y Estado 
Civil (RENIEC), cuando así lo 

determine el resultado de una 
investigación disciplinaria. 

Número de denuncias con 
calificación de requisitos 
en el plazo administrativo 

1528 1380 2024 148 

Número de Procedimiento 
Disciplinarios tramitados 

75 75 2024 0 

Vop: Valor Optimo 

Vob: Valor Obtenido 
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ió
n 

y 
ge

ne
ra

nd
o 

d
em

or
as

 e
n 

la
 g

es
ti

ó
n 

op
er

at
iv

a.
 

La
 c

ri
si

s 
d

el
 s

is
te

m
a 

ed
uc

at
iv

o
 (R

1)
 h

a 
af

ec
ta

d
o 

la
 c

al
id

ad
 fo

rm
at

iv
a 

d
e 

lo
s 

ab
o

ga
d

os
, 

ev
id

en
ci

án
d

os
e 

en
 la

 in
su

fic
ie

nt
e 

p
re

p
ar

ac
ió

n 
té

cn
ic

a 
d

e 
m

u
ch

os
 p

os
tu

la
nt

es
 a

 c
ar

go
s 

co
m

o 
ju

ec
es

, f
is

ca
le

s 
o 

au
to

ri
d

ad
es

 d
e 

co
nt

ro
l, 

lo
 q

ue
 li

m
it

a 
la

 d
is

p
on

ib
ili

d
ad

 d
e 

p
ro

fe
si

on
al

es
 id

ón
eo

s 
p

ar
a 

el
 s

is
te

m
a 

d
e 

ju
st

ic
ia

. 
Fr

en
te

 a
 e

st
e 

p
an

or
am

a,
 la

 JN
J h

a 
re

fo
rz

ad
o 

su
s 

es
tá

nd
ar

es
 in

st
it

uc
io

na
le

s.
 S

e 
ha

n 
fo

rt
al

ec
id

o 
lo

s 
p

ro
ce

so
s 

d
e 

se
le

cc
ió

n 
y 

no
m

b
ra

m
ie

nt
o 

d
e 

ju
ec

es
, f

is
ca

le
s 

y 
je

fe
s 

d
e 

or
ga

ni
sm

os
 a

ut
ón

om
os

 c
om

o 
la

 O
N

P
E 

y 
R

EN
IE

C
, a

sí
 c

om
o 

d
e 

la
 A

N
C

-P
J y

 A
N

C
-M

P
, 

el
ev

an
d

o 
lo

s 
cr

it
er

io
s 

d
e 

ev
al

u
ac

ió
n 

té
cn

ic
a,

 é
ti

ca
 y

 m
er

it
oc

rá
ti

ca
.  

O
3 

A
u

m
en

ta
 

Im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

e 
la

 IA
 

p
ar

a 
ac

el
er

ar
 lo

s 
p

ro
ce

so
s 

p
úb

lic
os

 

T1
 

A
u

m
en

ta
 

M
ay

or
 e

m
p

le
o 

d
e 

la
 

In
te

lig
en

ci
a 

ar
ti

fic
ia

l 

R
3

 
A

u
m

en
ta

 
Fa

llo
s 

en
 s

er
vi

ci
os

 o
 

in
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

d
e 

TI
C

 

"X
" 

C
ri

si
s 

d
el

 
si

st
em

a 
ed

uc
at

iv
o

 
R

1
 

A
u

m
en

ta
 

C
ri

si
s 

d
el

 s
is

te
m

a 
ed

uc
at

iv
o

 

 
 



 

P
la

n
 E

s
tr

a
té

g
ic

o
 I

n
s

ti
tu

c
io

n
a

l 
2

0
2

6
 –

 2
0

3
0

 d
e

 l
a

 J
u

n
ta

 N
a

c
io

n
a

l 
d

e
 J

u
s

ti
c

ia
 

 

9
3

 

  C
am

p
o 

d
e 

Es
ce

n
ar

io
s 

 

E
sc

en
ar

io
 

S
el

ec
ci

o
n

ad
o  



 

P
la

n
 E

s
tr

a
té

g
ic

o
 I

n
s

ti
tu

c
io

n
a

l 
2

0
2

6
 –

 2
0

3
0

 d
e

 l
a

 J
u

n
ta

 N
a

c
io

n
a

l 
d

e
 J

u
s

ti
c

ia
 

 

9
4

 

  

 

  P
as

o
 6

: A
ná

lis
is

 d
e 

im
pa

ct
o 

de
l e

sc
en

ar
io

 s
ob

re
 la

 a
gr

up
ac

ió
n 

po
r a

fin
id

ad
 d

e 
lo

s 
b

ie
ne

s,
 s

er
vi

ci
os

 o
 re

gu
la

ci
on

es
 y

 g
en

er
ac

ió
n 

de
 m

ed
id

as
 a

nt
ic

ip
at

or
ia

s 

 

A
gr

u
p

ac
ió

n
 p

o
r 

fi
n

al
id

ad
 d

e 
lo

s 
b

b
, s

er
 y

 r
eg

 
p

ri
o

ri
ta

ri
o

s 
C

ri
si

s 
d

el
 s

is
te

m
a 

ed
u

ca
ti

vo
 y

 a
u

m
en

to
 d

e 
la

 d
ig

it
al

iz
ac

ió
n

 
y 

u
so

 d
e 

la
 IA

 
C

o
d

 
M

A
 

M
ed

id
as

 a
n

ti
ci

p
at

o
ri

as
 d

e
 lo

s 
es

ce
n

ar
io

s 
¿q

u
é 

m
ed

id
as

 a
n

ti
ci

p
at

o
ri

as
 d

eb
er

ía
n

 
im

p
le

m
en

ta
rs

e 
p

ar
a 

ev
it

ar
 o

 a
p

ro
ve

ch
ar

 lo
s 

es
ce

n
ar

io
s?

 

S
el

ec
ci

ón
 y

 n
o

m
b

ra
m

ie
nt

o 
d

e 
ju

ec
es

 y
 fi

sc
al

es
 

p
ar

a 
el

 P
od

er
 Ju

d
ic

ia
l y

 e
l M

in
is

te
ri

o 
P

úb
lic

o,
 a

sí
 

co
m

o 
d

e 
lo

s 
je

fe
s 

p
ar

a 
la

 O
fic

in
a 

N
ac

io
na

l d
e 

P
ro

ce
so

s 
El

ec
to

ra
le

s 
(O

N
P

E
),

 e
l R

eg
is

tr
o 

N
ac

io
na

l d
e 

Id
en

ti
fic

ac
ió

n 
y 

Es
ta

d
o 

C
iv

il 
(R

EN
IE

C
),

 la
 A

ut
or

id
ad

 N
ac

io
n

al
 d

e 
C

on
tr

ol
 d

el
 

P
od

er
 Ju

d
ic

ia
l (

A
N

C
-P

J)
 y

 la
 A

u
to

ri
d

ad
 N

ac
io

na
l 

d
e 

C
on

tr
ol

 d
el

 M
in

is
te

ri
o 

P
úb

lic
o 

(A
N

C
-M

P
),

 
m

ed
ia

nt
e 

u
n 

p
ro

ce
d

im
ie

nt
o 

té
cn

ic
o 

y 
m

er
it

oc
rá

ti
co

 q
ue

 g
ar

an
ti

ce
 la

 d
es

ig
na

ci
ón

 d
e 

p
er

so
na

s 
id

ón
ea

s,
 ín

te
gr

as
 y

 c
om

p
et

en
te

s.
 

P
ar

a 
el

 a
ño

 2
03

0,
 la

 Ju
nt

a 
N

ac
io

na
l d

e 
Ju

st
ic

ia
 P

er
ú 

at
ra

vi
es

a 
un

a 
et

ap
a 

d
e 

tr
an

sf
or

m
ac

ió
n 

im
p

ul
sa

d
a 

p
or

 la
 d

ig
it

al
iz

ac
ió

n 
d

el
 e

st
ad

o.
 L

a 
d

ig
it

al
iz

ac
ió

n 
d

e 
la

 g
es

ti
ón

 p
úb

lic
a 

y 
la

 
es

ta
nd

ar
iz

ac
ió

n 
d

e 
d

at
os

 (O
2)

 s
e 

ha
n 

co
ns

ol
id

ad
o 

co
m

o 
p

ila
re

s 
es

tr
at

ég
ic

os
 p

ar
a 

m
ej

or
ar

 la
 to

m
a 

d
e 

d
ec

is
io

ne
s,

 
ge

n
er

an
d

o 
n

ue
va

s 
op

or
tu

ni
d

ad
es

. L
a 

im
p

le
m

en
ta

ci
ón

 d
e 

he
rr

am
ie

nt
as

 d
e 

in
te

lig
en

ci
a 

ar
ti

fic
ia

l (
IA

) e
n 

lo
s 

p
ro

ce
so

s 
p

úb
lic

os
 (O

3)
 h

a 
p

er
m

it
id

o 
au

to
m

at
iz

ar
 ta

re
as

 
ad

m
in

is
tr

at
iv

as
, o

p
ti

m
iz

ar
 ti

em
p

os
 y

 re
d

uc
ir

 la
 c

ar
ga

 
op

er
at

iv
a 

en
 fu

nc
io

ne
s 

su
st

an
ti

va
s 

co
m

o 
la

 s
el

ec
ci

ón
, 

ev
al

u
ac

ió
n 

y 
sa

nc
ió

n 
d

e 
ju

ec
es

 y
 fi

sc
al

es
, e

n 
b

en
ef

ic
io

 d
e 

la
 

p
ob

la
ci

ón
 y

 d
el

 s
is

te
m

a 
d

e 
ju

st
ic

ia
 p

er
ua

no
. 

El
 m

ay
or

 e
m

p
le

o 
d

e 
la

 in
te

lig
en

ci
a 

ar
ti

fic
ia

l (
T1

) e
n 

el
 á

m
b

it
o 

ju
d

ic
ia

l h
a 

in
tr

od
uc

id
o 

b
en

ef
ic

io
s 

su
st

an
ci

al
es

, p
er

o 
ta

m
b

ié
n 

p
la

nt
ea

 d
es

af
ío

s 
ét

ic
os

, t
éc

ni
co

s 
y 

no
rm

at
iv

os
 q

ue
 re

q
ui

er
en

 
un

a 
re

sp
u

es
ta

 in
st

it
uc

io
na

l s
ól

id
a.

 E
n 

es
te

 c
on

te
xt

o,
 la

 JN
J 

en
fr

en
ta

 e
l r

et
o 

d
e 

m
od

er
ni

za
r 

su
s 

p
ro

ce
so

s 
in

te
gr

an
d

o 
te

cn
ol

og
ía

s 
em

er
ge

nt
es

 s
in

 d
eb

ili
ta

r l
os

 p
ri

nc
ip

io
s 

d
e 

tr
an

sp
ar

en
ci

a,
 m

er
it

oc
ra

ci
a 

y 
ri

gu
ro

si
d

ad
 q

ue
 s

us
te

nt
an

 s
u 

la
b

or
. 

M
01

 
S

el
ec

ci
on

ar
 y

 n
om

b
ra

r a
 lo

s 
ju

ec
es

 y
 fi

sc
al

es
 m

ás
 

id
ón

eo
s.

 

M
02

 
S

el
ec

ci
on

ar
 y

 n
om

b
ra

r a
 lo

s 
ju

ec
es

 y
 fi

sc
al

es
 d

e 
co

nt
ro

l m
ás

 id
ón

eo
s.

 

M
03

 
S

el
ec

ci
on

ar
 y

 n
om

b
ra

r a
 lo

s 
je

fe
s 

m
ás

 id
ón

eo
s 

p
ar

a 
la

 
A

N
C

-P
J y

 la
 A

N
C

-M
P

. 

M
04

 
S

el
ec

ci
on

ar
 y

 n
om

b
ra

r a
 lo

s 
je

fe
s 

m
ás

 id
ón

eo
s 

p
ar

a 
la

 
O

N
P

E 
y 

R
EN

IE
C

. 

Ev
al

u
ac

ió
n 

d
el

 d
es

em
p

eñ
o 

d
e 

ju
ec

es
 y

 fi
sc

al
es

 
q

ue
 c

om
p

re
nd

e,
 u

n
a 

ev
al

u
ac

ió
n 

in
te

gr
al

 c
ad

a 
si

et
e 

añ
os

, e
n 

la
 q

ue
 s

e 
an

al
iz

a 
la

 c
on

d
uc

ta
, 

id
on

ei
d

ad
 y

 c
ap

ac
id

ad
 d

e 
ge

st
ió

n 
d

el
 

d
es

p
ac

ho
, y

 s
e 

d
ec

id
e 

la
 ra

ti
fic

ac
ió

n 
o 

no
 d

el
 

ev
al

u
ad

o;
 y

, u
na

 e
va

lu
ac

ió
n 

p
ar

ci
al

 c
ad

a 
tr

es
 

M
05

 
Ej

ec
ut

ar
 la

 e
va

lu
ac

ió
n 

in
te

gr
al

 d
e 

ju
ec

es
 y

 fi
sc

al
es

 d
e 

m
an

er
a 

op
or

tu
na

 y
 ri

gu
ro

sa
. 

M
06

 
Ej

ec
ut

ar
 la

 e
va

lu
ac

ió
n 

p
ar

ci
al

 d
e 

ju
ec

es
 y

 fi
sc

al
es

 d
e 

m
an

er
a 

op
or

tu
na

 y
 ri

gu
ro

sa
.  



 

P
la

n
 E

s
tr

a
té

g
ic

o
 I

n
s

ti
tu

c
io

n
a

l 
2

0
2

6
 –

 2
0

3
0

 d
e

 l
a

 J
u

n
ta

 N
a

c
io

n
a

l 
d

e
 J

u
s

ti
c

ia
 

 

9
5

 

  

A
gr

u
p

ac
ió

n
 p

o
r 

fi
n

al
id

ad
 d

e 
lo

s 
b

b
, s

er
 y

 r
eg

 
p

ri
o

ri
ta

ri
o

s 
C

ri
si

s 
d

el
 s

is
te

m
a 

ed
u

ca
ti

vo
 y

 a
u

m
en

to
 d

e 
la

 d
ig

it
al

iz
ac

ió
n

 
y 

u
so

 d
e 

la
 IA

 
C

o
d

 
M

A
 

M
ed

id
as

 a
n

ti
ci

p
at

o
ri

as
 d

e
 lo

s 
es

ce
n

ar
io

s 
¿q

u
é 

m
ed

id
as

 a
n

ti
ci

p
at

o
ri

as
 d

eb
er

ía
n

 
im

p
le

m
en

ta
rs

e 
p

ar
a 

ev
it

ar
 o

 a
p

ro
ve

ch
ar

 lo
s 

es
ce

n
ar

io
s?

 

añ
os

 y
 m

ed
io

, o
ri

en
ta

d
a 

a 
id

en
ti

fic
ar

 lo
gr

os
, 

co
m

p
et

en
ci

as
, l

im
it

ac
io

ne
s 

y 
op

or
tu

ni
d

ad
es

 d
e 

m
ej

or
a,

 c
on

 e
l f

in
 d

e 
fo

rm
ul

ar
 

re
co

m
en

d
ac

io
ne

s 
p

ar
a 

el
 fo

rt
al

ec
im

ie
nt

o 
d

e 
su

 
d

es
em

pe
ño

. 

S
in

 e
m

b
ar

go
, e

st
a 

tr
an

si
ci

ón
 d

ig
it

al
 s

e 
d

es
ar

ro
lla

 e
n 

un
 

en
to

rn
o 

m
ar

ca
d

o 
p

or
 li

m
it

ac
io

ne
s 

es
tr

uc
tu

ra
le

s.
 L

as
 fa

lla
s 

en
 

lo
s 

se
rv

ic
io

s 
o 

en
 la

 in
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

d
e 

te
cn

ol
og

ía
s 

d
e 

la
 

in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
co

m
u

ni
ca

ci
ón

 (R
3)

 h
an

 o
ca

si
on

ad
o 

in
te

rr
up

ci
on

es
 e

n 
lo

s 
p

ro
ce

d
im

ie
nt

os
 in

st
it

uc
io

na
le

s,
 

af
ec

ta
nd

o 
la

 c
on

ti
nu

id
ad

 d
e 

la
s 

co
nv

oc
at

or
ia

s,
 

co
m

p
ro

m
et

ie
nd

o 
la

 s
eg

ur
id

ad
 d

e 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
ge

ne
ra

nd
o 

d
em

or
as

 e
n 

la
 g

es
ti

ón
 o

p
er

at
iv

a.
 

La
 c

ri
si

s 
d

el
 s

is
te

m
a 

ed
uc

at
iv

o
 (R

1)
 h

a 
af

ec
ta

d
o 

la
 c

al
id

ad
 

fo
rm

at
iv

a 
d

e 
lo

s 
ab

o
ga

d
os

, e
vi

d
en

ci
án

d
os

e 
en

 la
 in

su
fic

ie
nt

e 
p

re
p

ar
ac

ió
n 

té
cn

ic
a 

d
e 

m
uc

ho
s 

p
os

tu
la

nt
es

 a
 c

ar
go

s 
co

m
o 

ju
ec

es
, f

is
ca

le
s 

o 
au

to
ri

d
ad

es
 d

e 
co

nt
ro

l, 
lo

 q
ue

 li
m

it
a 

la
 

d
is

p
on

ib
ili

d
ad

 d
e 

p
ro

fe
si

on
al

es
 id

ón
eo

s 
p

ar
a 

el
 s

is
te

m
a 

d
e 

ju
st

ic
ia

. 
Fr

en
te

 a
 e

st
e 

p
an

or
am

a,
 la

 JN
J h

a 
re

fo
rz

ad
o 

su
s 

es
tá

nd
ar

es
 

in
st

it
uc

io
na

le
s.

 S
e 

ha
n 

fo
rt

al
ec

id
o 

lo
s 

p
ro

ce
so

s 
d

e 
se

le
cc

ió
n 

y 
no

m
b

ra
m

ie
nt

o 
d

e 
ju

ec
es

, f
is

ca
le

s 
y 

je
fe

s 
d

e 
or

ga
ni

sm
os

 
au

tó
no

m
os

 c
om

o 
la

 O
N

P
E 

y 
R

EN
IE

C
, a

sí
 c

om
o 

d
e 

la
 A

N
C

-P
J y

 
A

N
C

-M
P

, e
le

va
nd

o 
lo

s 
cr

it
er

io
s 

d
e 

ev
al

ua
ci

ón
 té

cn
ic

a,
 é

ti
ca

 y
 

m
er

it
oc

rá
ti

ca
.  

M
07

 
A

te
nd

er
 la

s 
d

en
un

ci
as

 d
e 

la
 p

ob
la

ci
ón

 o
 d

e 
ot

ra
s 

in
st

it
uc

io
ne

s 
d

el
 E

st
ad

o 
co

nt
ra

 ju
ec

es
 y

 fi
sc

al
es

 d
e 

to
d

os
 lo

s 
ni

ve
le

s,
 d

e 
m

an
er

a 
cé

le
re

 y
 e

fe
ct

iv
a.

 

M
08

 
B

ri
nd

ar
 u

na
 a

te
nc

ió
n 

op
or

tu
na

 y
 e

fe
ct

iv
a 

a 
la

 
ci

ud
ad

an
ía

. 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
d

e 
fa

lt
as

 d
is

ci
p

lin
ar

ia
s 

co
m

et
id

as
 

p
or

 ju
ec

es
 y

 fi
sc

al
es

, c
on

 e
l f

in
 d

e 
d

et
er

m
in

ar
 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
es

 y
 a

p
lic

ar
, d

e 
co

rr
es

p
on

d
er

, 
la

s 
sa

nc
io

ne
s 

p
re

vi
st

as
 e

n 
la

 n
or

m
at

iv
a 

vi
ge

nt
e;

 
as

í c
om

o 
la

 a
p

lic
ac

ió
n 

d
e 

la
 s

an
ci

ón
 d

e 
re

m
oc

ió
n 

a 
lo

s 
je

fe
s 

d
e 

la
 A
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Paso 7: Selección de opciones estratégicas 

 

Agrupación por finalidad de los bb, ser y reg prioritarios Cod MA 
Medidas anticipatorias y BB , SS o 

Reg / propuestas de mejora 

Selección y nombramiento de jueces y fiscales para el 
Poder Judicial y el Ministerio Público, así como de los jefes 
para la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), el 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), 
la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial (ANC-
PJ) y la Autoridad Nacional de Control del Ministerio 
Público (ANC-MP), mediante un procedimiento técnico y 
meritocrático que garantice la designación de personas 
idóneas, íntegras y competentes. 

M01 
Seleccionar y nombrar a los jueces y 
fiscales más idóneos. 

M02 
Seleccionar y nombrar a los jueces y 
fiscales de control más idóneos. 

M03 
Seleccionar y nombrar a los jefes 
más idóneos para la ANC-PJ y la 
ANC-MP. 

M04 
Seleccionar y nombrar a los jefes 
más idóneos para la ONPE y RENIEC. 

Evaluación del desempeño de jueces y fiscales que 
comprende, una evaluación integral cada siete años, en la 
que se analiza la conducta, idoneidad y capacidad de 
gestión del despacho, y se decide la ratificación o no del 
evaluado; y, una evaluación parcial cada tres años y medio, 
orientada a identificar logros, competencias, limitaciones y 
oportunidades de mejora, con el fin de formular 
recomendaciones para el fortalecimiento de su 
desempeño. 

M05 
Ejecutar la evaluación integral de 
jueces y fiscales de manera oportuna 
y rigurosa. 

M06 
Ejecutar la evaluación parcial de 
jueces y fiscales de manera oportuna 
y rigurosa. 

Investigación de faltas disciplinarias cometidas por jueces 
y fiscales, con el fin de determinar responsabilidades y 
aplicar, de corresponder, las sanciones previstas en la 
normativa vigente; así como la aplicación de la sanción de 
remoción a los jefes de la Autoridad Nacional de Control 
del Poder Judicial (ANC-PJ), de la Autoridad Nacional de 
Control del Ministerio Público (ANC-MP), de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), cuando 
así lo determine el resultado de una investigación 
disciplinaria. 

M07 
Brindar una atención oportuna y 
efectiva a la ciudadanía. 

M08 

Atender las denuncias de la 
población o de otras instituciones del 
Estado contra jueces y fiscales de 
todos los niveles, de manera célere y 
efectiva. 

Propuestas de mejora interna para la JNJ 

M09 
Gestionar la información de manera 
adecuada y segura. 

M10 
Implementar y administrar de 
manera eficiente los sistemas 
administrativos. 

M11 
Digitalizar y automatizar los procesos 
internos. 

M12 
Mejorar la comunicación interna y 
externa. 
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